
REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Su aprobación. 
 
LEY Nº 22.140 
 
Buenos Aires, 13 de enero de 1980. 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional, 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON 
FUERZA DE LEY: 
 
ARTICULO 1º — Apruébase el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, que obra 
como anexo de la presente. 
 
ARTICULO 2º — El presente Régimen entrará en vigencia el 30 de abril de 1980. 
 
ARTICULO 3º — Los trámites iniciados con anterioridad a la vigencia del presente 
Régimen, se regirán por los plazos procesales de éste, salvo que los derogados resultaren 
más favorables. 
 
ARTICULO 4º — En la fecha indicada en el artículo 2º quedarán derogadas las siguientes 
normas: 
 
— Estatuto para el Personal Civil de la Administración Pública Nacional aprobado por 
Decreto-Ley Nº 6.666, del 17 de junio de 1957, ratificado por la Ley Nº 14.467, el Decreto-
Ley número 13.769, del 29 de octubre de 1957, las Leyes Nros. 17.150, 19.165, 19.785, 
21.289, y el artículo 2º de la Ley número 21.659. 
 
ARTICULO 5º — El Poder Ejecutivo reglamentará el presente Régimen dentro de los 
ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia, determinando, hasta el cumplimiento 
de dicho lapso, las normas reglamentarias de aplicación. 
 
ARTICULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
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CAPITULO I 
 
Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1º — El presente Régimen comprende a las personas que en virtud de acto 
administrativo emanado de autoridad competente, presten servicios remunerados en 
dependencias del Poder Ejecutivo Nacional, inclusive entidades jurídicamente 
descentralizadas. Asimismo es de aplicación al personal que se encuentra amparado por 
regímenes especiales, en todo lo que éstos no previeran. 
 
Art. 2º — Se exceptúa de lo establecido en el artículo anterior a: 
 
a) Los Ministros y Secretarios de Estado del Poder Ejecutivo Nacional, Secretarios de la 
Presidencia de la Nación, Subsecretarios y las personas que por disposición legal o 
reglamentaria, ejerzan funciones de jerarquía equivalente a la de los cargos mencionados; 
 
b) El personal diplomático en actividad comprendido en la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación; 
 
c) El personal militar en actividad y el retirado que prestare servicios militares; 
 
d) El personal de las Fuerzas de Seguridad y Policiales en actividad y el retirado que 
prestare servicios por convocatoria; 
 
e) El clero oficial; 
 
f) El personal docente comprendido en estatutos especiales; 
 
g) Los miembros integrantes de los cuerpos colegiados, las autoridades superiores de las 
entidades jurídicamente descentralizadas, los funcionarios designados en cargos fuera de 
nivel en los organismos centralizados y el personal comprendido en convenciones 
colectivas de trabajo. 
 
h) El personal que requiera un régimen particular por las especiales características de sus 
actividades, cuando así lo resolviera el Poder Ejecutivo Nacional. 
 
CAPITULO II 
 
Del Servicio Civil de la Nación 
 
Art. 3º — El personal comprendido en el presente Régimen, integrará el Servicio Civil de 
la Nación. El personal que reviste como permanente será organizado conforme a los 
principios de estabilidad en el empleo, capacitación y carrera administrativa. El no 
permanente, lo será de acuerdo con las características de sus servicios. 
 



Art.4º — El Poder Ejecutivo Nacional y demás autoridades de la Administración Pública 
Nacional ejercerán las atribuciones relativas al personal del Servicio Civil de la Nación con 
arreglo a lo dispuesto en la Constitución Nacional y en las leyes y reglamentos dictados en 
su consecuencia. 
 
Art.5º — La vigilancia del cumplimiento de las normas aplicables al Servicio Civil de la 
Nación corresponde especialmente al órgano pertinente de la Presidencia de la Nación. 
 
Art.6º — El Poder Ejecutivo dictará un ordenamiento general para el personal permanente 
de la Administración Pública Nacional incluido en el ámbito de aplicación del presente 
Régimen Jurídico. 
 
Su contenido regulará el régimen de ingresó y carrera administrativa, con sus sistemas de 
capacitación, concursos, calificación, retribuciones y cualquier otro aspecto necesario para 
la adecuada administración de los recursos humanos. 
 
Existirán ordenamientos especiales cuando las necesidades de un determinado sector lo 
aconsejen, cuyo contenido se ajustará al del ordenamiento general, los que deberán ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional. 
 
CAPITULO III 
 
Ingreso 
 
Art.7º — El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará previa acreditación de las 
siguientes condiciones, en la forma que determine la reglamentación: 
 
a) Idoneidad para la función o cargo mediante los regímenes de selección que se 
establezcan; 
 
b) Condiciones morales y de conducta; 
 
c) Aptitud psico-física para la función o cargo; 
 
d) Ser argentino, debiendo los naturalizados tener más de CUATRO (4) años de ejercicio 
de la ciudadanía. Las excepciones a cualquiera de estos dos requisitos deberán ser 
dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional en cada caso. 
 
Art.8º — Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7º, no podrá ingresar: 
 
a) El que haya sido condenado por delito doloso. El Poder Ejecutivo Nacional podrá 
autorizar su ingresó, si en virtud de la naturaleza de los hechos, las circunstancias en que se 
cometieron o por el tiempo transcurrido, juzgare que ello no obsta al requisito exigido en el 
artículo 7º, inciso b) de este Régimen. 
 
b) El condenado por delito cometido en perjuicio de o contra la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal; 



 
c) El fallido o el concursado civilmente no casuales, hasta que obtengan su rehabilitación; 
 
d) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por alguno de los 
delitos enunciados en los incisos a) y b) del presente artículo; 
 
e) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos; 
 
f) El sancionado con exoneración en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal mientras 
no sea rehabilitado, y el sancionado con cesantía conforme con lo que determine la 
reglamentación; 
 
g) El que integre o haya integrado en el país o en el extranjero, grupos o entidades que por 
su doctrina o acción aboguen, hagan pública exteriorización o lleven a la práctica, el 
empleo ilegal de la fuerza o la negación de los principios, derechos y garantías establecidos 
por la Constitución Nacional y, en general quien realice o haya realizado actividades de tal 
naturaleza, en el país o en el extranjero; 
 
h) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales o del servicio militar; 
 
i) El deudor moroso del Fisco en los términos de la Ley de Contabilidad, mientras se 
encuentre en esa situación; 
 
j) El que tenga más de sesenta (60) años de edad, salvo aquellas personas de reconocida 
aptitud, quienes sólo podrán incorporarse como personal no permanente. 
 
Art.9º — Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en los artículos 7º y 8º, o 
a cualquier otra norma vigente, podrán ser declaradas nulas, cualquiera sea el tiempo 
transcurrido, sin perjuicio de la validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante 
el ejercicio de las funciones. 
 
No será considerado como ingresante el agente que cambie su situación de revista 
presupuestaria, sin que hubiera mediado interrupción de la relación de empleo público 
dentro del ámbito del presente Régimen. 
 
Reglamentariamente se determinará la forma de comunicar las designaciones efectuadas, a 
los órganos centrales del Servicio Civil de la Nación para su incorporación al Registro de 
Personal. 
 
Art.10 — El personal que ingrese como permanente lo hará en los niveles escalafonarios 
que establezcan los respectivos regímenes, adquiriendo la estabilidad prescripta en el 
artículo 15 inciso a), luego de haber cumplido doce (12) meses de servicio efectivo y 
siempre que haya satisfecho las condiciones que establezca la reglamentación. Caso 
contrario se cancelará la designación. 
 
Art.11 — El personal que ingrese como no permanente lo hará en las condiciones que 
establezca la reglamentación, en las siguientes situaciones de revista: 



 
— De gabinete; 
 
— contratado; 
 
— transitorio. 
 
Art.12 — El personal de gabinete será afectado a la realización de estudios, asesoramiento 
u otras tareas específicas, y no se le podrá asignar funciones propias del personal 
permanente. Este personal cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad 
en cuya jurisdicción se desempeñe. 
 
Art.13 — El personal contratado será afectado exclusivamente a la realización de servicios 
que, por su naturaleza y transitoriedad, no puedan ser cumplidos por personal permanente, 
no debiendo desempeñar funciones distintas de las establecidas en el contrato. 
 
Art.14 — El personal transitorio será destinado exclusivamente a la ejecución de servicios, 
explotaciones, obras o tareas de carácter temporario, eventual o estacional, que no puedan 
ser realizados por personal permanente, no debiendo cumplir tareas distintas de aquéllas 
para las que haya sido designado. 
 
CAPITULO IV 
 
Derechos 
 
Art.15 — El personal tiene derecho a: 
 
a) Estabilidad; 
 
b) retribución por sus servicios; 
 
c) igualdad de oportunidades en la carrera; 
 
d) licencias, justificaciones y franquicias; 
 
e) compensaciones, indemnizaciones y subsidios; 
 
f) asistencia social para sí y su familia; 
 
g) interposición de recursos; 
 
h) jubilación o retiro; 
 
i) renuncia. 
 
De los derechos enumerados, sólo alcanzarán al personal no permanente los incisos b), d), 
e), f), g), h), e i), con las salvedades que en cada caso correspondan. 



 
El derecho a la renuncia señalado en el inciso i) no le alcanza al personal contratado, que se 
regirá por lo que establezca el contrato respectivo. 
 
Art.16 — La estabilidad es el derecho del personal permanente a conservar el empleo y el 
nivel escalafonario alcanzado, así como también la permanencia en la zona donde 
desempeñare sus funciones siempre que las necesidades del servicio lo permitan. 
 
El personal que gozara de estabilidad la retendrá cuando fuera designado para cumplir 
funciones sin dicha garantía. 
 
La estabilidad sólo se perderá por las causas establecidas en el presente Régimen. 
 
Art.17 — El personal tiene derecho a la retribución de sus servicios, con arreglo a las 
escalas que se establezcan en función de su categoría de revista y de las modalidades de la 
prestación. 
 
Art.18 — El personal permanente tiene derecho a igualdad de oportunidades para optar a 
cubrir cada uno de los niveles y jerarquías previstos en los respectivos escalafones. 
 
El personal permanente podrá ascender a través de los procedimientos que se establezcan, 
cuando reúna los requisitos de capacitación, calificación y antigüedad, y existan vacantes 
en las categorías correspondientes. 
 
Art.19 — El personal tiene derecho al goce de licencias, justificaciones y franquicias de 
acuerdo con lo que establezcan las normas pertinentes. 
 
Art.20 — El personal tiene derecho a compensaciones, reintegros e indemnizaciones por 
los conceptos y en las condiciones que determine la reglamentación, sin perjuicio de lo que 
dispongan otras leyes o el Poder Ejecutivo Nacional. 
 
Art.21 — El agente que considere vulnerados sus derechos podrá recurrir ante la autoridad 
administrativa pertinente, conforme al régimen vigente en materia de impugnación de los 
actos administrativos. 
 
Art.22 — El personal podrá ser intimado a iniciar los trámites jubilatorios, cuando reúna los 
requisitos exigidos para obtener el porcentaje máximo del haber de la jubilación ordinaria. 
 
Art.23 — El personal que fuere intimado a jubilarse y el que solicitare voluntariamente su 
jubilación o retiro, podrá continuar en la prestación de sus servicios hasta que se le acuerde 
el respectivo beneficio, por un lapso no mayor de seis (6) meses, a cuyo término el agente 
será dado de baja. 
 
Art.24 — La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no 
mayor de ciento ochenta (180) días corridos, en los casos, condiciones y efectos que 
determine la reglamentación. 
 



La renuncia se considerará aceptada, si la autoridad competente no se pronunciare dentro de 
los treinta (30) días corridos a partir de su presentación. 
 
Art.25 — El personal será calificado por lo menos una (1) vez al año, de acuerdo con lo que 
establezca la reglamentación. El agente deberá ser notificado de tal calificación, 
asistiéndole el derecho a interponer el correspondiente recurso. 
 
Art.26 — En todos los organismos de la Administración Pública Nacional se llevará el 
legajo de cada agente, en el que constarán los antecedentes de su actuación y del cual podrá 
solicitar vista el interesado. 
 
Los servicios certificados por las distintas dependencias serán acumulados de modo que la 
última pueda expedir la certificación necesaria para los trámites jubilatorios. 
 
CAPITULO V 
 
Deberes y prohibiciones 
 
Art.27 — El personal tiene los siguientes deberes, sin perjuicio de los que particularmente 
establezcan otras normas: 
 
a) Prestar personal y eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y 
modalidad que determinen las normas emanadas de autoridad competente; 
 
b) observar en el servicio y fuera de él, una conducta correcta, digna y decorosa, acorde con 
su jerarquía y función; 
 
c) obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico competente para darla, que reúna 
las formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio que 
correspondan a la función del agente; 
 
d) guardar la discreción correspondiente, con respecto a todos los hechos e informaciones 
de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio o con motivo del ejercicio de sus 
funciones, independientemente de lo que establezcan las disposiciones vigentes en materia 
de secreto o reserva administrativa, excepto cuando sea liberado de esa obligación por la 
autoridad que la reglamentación determine; 
 
e) promover las acciones judiciales que correspondan cuando públicamente fuera objeto de 
imputación delictuosa, pudiendo contar al efecto con el patrocinio gratuito del servicio 
jurídico del organismo respectivo. Podrá ser eximido de esta obligación por la autoridad 
que establezca la reglamentación; 
 
f) declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores con los 
alcances que determine la reglamentación; 
 
g) llevar a conocimiento de la superioridad todo acto o procedimiento que pudiere causar 
perjuicio al Estado o configurar delito; 



 
h) concurrir a la citación por la instrucción de un sumario. Sólo tendrá obligación de prestar 
declaración en calidad de testigo, pudiendo negarse a ello cuando sea inculpado; 
 
i) someterse a examen psico-físico en la forma que determine la reglamentación; 
 
j) permanecer en el cargo en caso de renuncia por el término de treinta (30) días corridos, si 
antes no fuera reemplazado o aceptada su dimisión o autorizado a cesar en sus funciones. 
Este plazo podrá ser ampliado hasta cinto ochenta (180) días por aplicación de lo prescripto 
en el artículo 24; 
 
k) excusarse de intervenir en todo aquello en que su actuación pueda originar 
interpretaciones de parcialidad o concurra violencia moral; 
 
l) encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y 
acumulación de cargos; 
 
m) capacitarse en el servicio. 
 
Art.28 — El personal queda sujeto a las siguientes prohibiciones, sin perjuicio de lo que al 
respecto establezcan otras normas: 
 
a) Efectuar o patrocinar para terceros, trámites o gestiones administrativas, se encuentren o 
no directamente a su cargo, hasta un (1) año después de su egreso; 
 
b) dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios remunerados o 
no, a personas de existencia visible o jurídica, que gestionen o exploten concesiones o 
privilegios de la Administración en el orden nacional, provincial o municipal, o que fueran 
proveedores o contratistas de las mismas; 
 
c) recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o 
franquicias que celebre u otorgue la Administración en el orden nacional, provincial o 
municipal; 
 
d) mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 
directamente fiscalizadas por el Ministerio, dependencia o entidad en la que se encuentre 
prestando servicios; 
 
e) realizar con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, propaganda, 
proselitismo, coacción ideológica o de otra naturaleza, cualquiera fuese el ámbito donde se 
realicen las mismas; 
 
f) recibir dádivas, obsequios u otras ventajas con motivo o en ocasión del desempeño de sus 
funciones. 
 
(Nota Infoleg: Por art. 1 del Decreto N° 524/81 B.O. 27/03/1981 se establece que la 
prohibición impuesta a los agentes de la Administración Pública Nacional no alcanza a los 



contratos de servicios personales que se suscriban con organismos de la Administración 
Nacional, Provincial o Municipal para el dictado de todo tipo de cursos.) 
 
Art.29 — El desempeño de un cargo en la Administración Pública Nacional será 
incompatible con el ejercicio de otro en el orden nacional, provincial o municipal, salvo en 
los casos en que el Poder Ejecutivo Nacional autorice su acumulación. 
 
Esta autorización se concederá sin perjuicio del estricto cumplimiento de la jornada de 
trabajo y demás deberes del agente. 
 
(Nota Infoleg: Por art. 1º del Decreto N° 69/81 B.O. 21/1/1981 se exceptúa de la 
incompatibilidad establecida sobre el régimen de acumulación de cargos, funciones y/o 
pasividades para la Administración Pública Nacional.) 
 
CAPITULO VI 
 
Régimen disciplinario 
 
Art.30 — El personal podrá ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias: 
 
a) apercibimiento; 
 
b) suspensión de hasta treinta (30) días; 
 
c) cesantía; 
 
d) exoneración. 
 
Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que 
fijen las leyes vigentes. 
 
Las suspensiones se harán efectivas sin prestación de servicios ni percepción de haberes, en 
la forma y términos que determine la reglamentación. 
 
Art.31 — Son causas para imponer el apercibimiento o la suspensión de hasta treinta (30) 
días: 
 
a) incumplimiento reiterado del horario establecido; 
 
b) inasistencias injustificadas que no excedan de diez (10) días discontinuos en el lapso de 
los doce (12) meses inmediatos anteriores, y siempre que no configuren abandono del 
servicio; 
 
c) falta de respeto a los superiores, iguales, subordinados o al público; 
 
d) negligencia en el cumplimiento de sus funciones; 
 



e) incumplimiento de los deberes determinados en el artículo 27 o quebrantamiento de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 28, salvo que por su magnitud y gravedad deban 
ser encuadradas en el inciso f) del artículo 32. 
 
Art.32 — Son causas para imponer cesantía: 
 
a) inasistencias injustificadas que excedan de diez (10) días discontinuos en los doce (12) 
meses inmediatos anteriores; 
 
b) abandono del servicio, el cual se considerará consumado cuando el agente registre más 
de cinco (5) inasistencias continúas sin causa que lo justificare; 
 
c) infracciones reiteradas en el cumplimiento de sus tareas o falta grave hacia los 
superiores, iguales, subordinados o el público; 
 
d) infracciones que den lugar a la suspensión, cuando haya totalizado en los doce (12) 
meses inmediatos anteriores, treinta (30) días de suspensión; 
 
e) concurso civil o quiebra no casual, salvo caso debidamente justificado por la autoridad 
administrativa; 
 
f) incumplimiento de los deberes determinados en el artículo 27 o quebrantamiento de las 
prohibiciones determinadas en el artículo 28, cuando a juicio de la autoridad administrativa, 
por la magnitud y gravedad de la falta así correspondiera; 
 
g) delito que no se refiera a la Administración, cuando sea doloso y por sus circunstancias 
afecte al decoro o al prestigio de la función o del agente; 
 
h) pérdida de la ciudadanía conforme a las normas que reglan la materia; 
 
i) calificación deficiente durante dos (2) años consecutivos o tres (3) alternados en los 
últimos diez (10) años de servicio. 
 
Art.33 — Son causas para imponer la exoneración: 
 
a) falta grave que perjudique material o moralmente a la Administración; 
 
b) delito contra la Administración; 
 
c) incumplimiento intencional de órdenes legales; 
 
d) indignidad moral; 
 
e) las previstas en las leyes especiales; 
 
f) pérdida de la nacionalidad, conforme a las leyes que reglan la materia; 
 



g) encontrarse en la situación prevista en el artículo 8 inciso g); 
 
h) imposición de pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para la 
función pública. 
 
Las causales enunciadas en este artículo y los dos anteriores no excluyen otras que 
importen violación de los deberes del personal. 
 
Art.34 — La aplicación de apercibimiento y suspensión hasta un máximo de diez (10) días, 
no requerirá la instrucción de sumario. 
 
Las suspensiones que excedan de diez (10) días, serán aplicadas previa instrucción de 
sumario, salvo cuando sean dispuestas en virtud de las causales previstas en el artículo 31 
incisos a) y b) 
 
La cesantía será aplicada previa instrucción de sumario, salvo cuando medien las causales 
previstas en el artículo 32 incisos a), b) y h). 
 
La exoneración será aplicada previa instrucción de sumario, salvo cuando medien las 
causales previstas en los incisos b), f) y h) del artículo 33. 
 
Art.35 — La reglamentación determinará los funcionarios que tendrán atribuciones para 
aplicar las sanciones previstas en el presente Régimen, y el procedimiento por el cual se 
substanciarán las informaciones sumarias y los sumarios que correspondan. 
 
Art.36 — El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o trasladado con 
carácter transitorio por la autoridad administrativa competente cuando su alejamiento sea 
necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su permanencia en 
funciones fuera inconveniente, en la forma y términos que determine la reglamentación. 
 
En el supuesto de haberse aplicado suspensión preventiva y de las conclusiones del sumario 
no surgieran sanciones o las mismas no fueran privativas de haberes, éstos le serán 
íntegramente abonados. Caso contrario le serán reconocidos en la proporción 
correspondiente. 
 
Art.37 — La sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que puedan 
configurar delitos y la imposición de las sanciones pertinentes en el orden administrativo, 
son independientes de la causa criminal. 
 
El sobreseimiento provisional o definitivo a la absolución dictados en la causa criminal, no 
habilitan al agente a continuar en servicio si es sancionado con cesantía o exoneración en el 
sumario administrativo. 
 
La sanción que se imponga en el orden administrativo, pendiente la causa criminal, tendrá 
carácter provisional y podrá ser sustituida por otra de mayor gravedad luego de dictada la 
sentencia definitiva de aquélla. 
 



El sumario será secreto hasta que el sumariante dé por terminada la prueba de cargo. 
 
Art.38 — El personal no podrá ser sancionado después de haber transcurrido tres (3) años 
de cometida la falta que se le impute, con las salvedades que determine la reglamentación. 
 
Art.39 — El personal no podrá ser sancionado sino una vez por la misma causa. 
 
Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes del 
agente y los perjuicios causados. 
 
CAPITULO VII 
 
Recurso Judicial 
 
Art. 40 — Contra los actos administrativos que dispongan la cesantía o exoneración del 
personal amparado por la estabilidad prevista en este régimen, se podrá recurrir por ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal o por ante las 
cámaras federales de apelaciones con asiento en las provincias, según corresponda 
conforme al lugar de prestación de servicios del agente. 
 
(Artículo sustituido por art. 1º de laLey N° 24.150 B.O. 27/10/1992) 
 
Art.41 — El recurso deberá interponerse ante el Tribunal dentro de los treinta (30) días de 
notificada la medida expulsiva, fundado en la ilegitimidad de la sanción, indicando las 
normas presuntamente violadas o los vicios incurridos en el sumario instruido. 
 
La autoridad administrativa deberá enviar al Tribunal el expediente con el legajo personal 
del recurrente, dentro de los diez (10) días de requerido. 
 
Recibidos los antecedentes, el Tribunal correrá traslado por su orden por diez (10) días 
perentorios al recurrente y a la Administración. 
 
Vencido este término, el Tribunal cumplidas las medidas para mejor proveer que pudiera 
haber dispuesto, llamará autos para sentencia, la que se dictará dentro de los sesenta (60) 
días. 
 
Todos los términos fijados en el presente artículo se computarán en días hábiles judiciales. 
 
Art.42 — Si la sentencia fuera favorable al recurrente haciendo lugar a su reincorporación, 
la Administración deberá habilitar una vacante de igual categoría a la que revistaba y se le 
reconocerán los haberes devengados desde el cese hasta el momento de su efectiva 
reincorporación. 
 
CAPITULO VIII 
 
Situaciones de revista 
 



Art.43 — El personal permanente deberá cumplir servicio efectivo en las funciones para las 
cuales haya sido designado. 
 
No obstante, podrá revistar transitoriamente con las modalidades que se especifican en este 
capítulo y en las condiciones que se reglamenten, en alguna otra de las siguientes 
situaciones de excepción: 
 
a) Ejercicio de cargo superior; 
 
b) en comisión del servicio; 
 
c) adscripto; 
 
d) en disponibilidad. 
 
Art.44 — En caso de vacancia o ausencia temporaria de los titulares de cargos superiores, 
se podrá disponer su cobertura mediante la asignación transitoria de funciones, con arreglo 
a las disposiciones que establezca la reglamentación. 
 
Art.45 — Considérase en comisión del servicio al agente afectado a otra dependencia, 
dentro o fuera de la jurisdicción presupuestaria en la que reviste, a fin de cumplir una 
misión específica, concreta y temporaria que responda a las necesidades del organismo de 
origen. 
 
Art.46 — Entiéndese por adscripción la situación del agente que es desafectado de las 
tareas inherentes al cargo en que revista presupuestariamente para pasar a desempeñar, con 
carácter transitorio, en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal y a requerimiento de 
otro organismo, repartición o dependencia, funciones tendientes a satisfacer necesidades 
excepcionales propias del área solicitante. 
 
Art.47 — El personal que goce de estabilidad podrá ser puesto en situación de 
disponibilidad con percepción de haberes por un plazo no mayor de doce (12) meses, 
cuando se produzcan reestructuraciones que comporten la supresión de los organismos o 
dependencias en que se desempeñen o la eliminación de cargos o funciones, con los efectos 
que determine la reglamentación. Al término de dicho lapso el personal deberá ser 
reintegrado al servicio o dado de baja. El personal separado del servicio por esta última 
causal, tendrá derecho a una indemnización por los montos y en las condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria. 
 
Art.48 — El traslado de un agente de una dependencia a otra dentro de la misma 
jurisdicción presupuestaria, solamente podrá tener lugar para la prestación de servicios que 
correspondan a su situación escalafonaria. 
 
CAPITULO IX 
 
Egreso 
 



Art.49 —La relación de empleo del agente con la Administración Pública Nacional, 
concluye en los siguientes casos: 
 
a) Fallecimiento; 
 
b) renuncia aceptada; 
 
c) baja por jubilación, retiro o vencimiento de alguno de los plazos previstos en los 
artículos 23 ó 47; 
 
d) razones de salud que lo imposibiliten para la función; 
 
e) cesantía o exoneración. 
 
CAPITULO X 
 
Reingreso 
 
Art.50 — Para el reingreso a la Administración Pública Nacional se exigirán los mismos 
requisitos previstos para el ingresó, con excepción de la limitación establecida en el inciso 
j) del artículo 8º. Si el reingreso se produjera en calidad de permanente, dentro de los cinco 
(5) años del egreso y el agente hubiera gozado de estabilidad en aquel momento, la 
readquirirá en forma automática. 
 
Art.51 — Al personal que reingresara a la Administración Pública Nacional y hubiera 
percibido indemnización con motivo de su egreso, no le serán computados los años de 
servicio considerados a ese fin en los casos de ulterior separación, pero le será tenida en 
cuenta dicha antigüedad para los otros beneficios provenientes del nuevo nombramiento. 
 
CAPITULO XI 
 
Disposiciones Generales 
 
Art.52 — Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para dejar sin efecto estatutos, regímenes 
especiales y convenciones colectivas de trabajo, incorporando al presente Régimen a los 
agentes comprendidos en ellos. 
 
(Nota Infoleg: La presente Ley fue derogada por el art. 4º de laLey N° 25.164 B.O. 
08/10/1999; no obstante, sigue rigiendo la relación laboral del personal hasta que se firme 
el convenio colectivo de trabajo, o se dicte un nuevo ordenamiento legal que reemplace al 
anterior.) 
 
 
LEY MARCO DE REGULACION DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL 
 
Ley 25.164 
 



Marco normativo y autoridad de aplicación. Requisitos para el ingreso. Impedimentos para 
el ingreso. Naturaleza de la relación de empleo. Derechos. Deberes. Sistema Nacional de la 
Profesión Administrativa. Régimen disciplinario. Recurso judicial. Causales de egreso. 
Fondo permanente de capacitación y recalificación laboral. 
 
Sancionada: Septiembre 15 de 1999 
 
Promulgada de Hecho: Octubre 6 de 1999 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 
 
ARTICULO 1º— Apruébase la ley marco de regulación de empleo público nacional que, 
como anexo, forma parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2º— Dentro de los ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia, el 
Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente y del régimen anexo y el Jefe 
de Gabinete de Ministros, dentro del mismo plazo, dictará los reglamentos de su 
competencia que sean necesarios a los fines de la presente ley. 
 
ARTICULO 3º— Las disposiciones de la ley marco de regulación del empleo público 
tienen carácter general. Sus disposiciones serán adecuadas a los sectores de la 
administración pública que presenten características particulares por medio de la 
negociación colectiva sectorial prevista en la Ley 24.185, excepto en cuanto fueren 
alcanzados por lo dispuesto en el inciso i) del artículo 3ºde la Ley 24.185. En este último 
caso, previo el dictado del acto administrativo que excluye al personal deberá consultarse a 
la comisión negociadora del convenio colectivo general. En cualquier caso, la resolución 
que el Poder Ejecutivo adoptare en los términos de esta última disposición, será recurrible 
ante la Justicia. 
 
ARTICULO 4º— Deróganse las Leyes 22.140 y su modificatoria 24.150; 22.251 y 17.409; 
20.239 y 20.464. 
 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, dichos ordenamientos y sus respectivas 
reglamentaciones continuarán rigiendo la relación laboral del personal de que se trate, hasta 
que se firmen los convenios colectivos de trabajo, o se dicte un nuevo ordenamiento legal 
que reemplace al anterior. 
 
En ningún caso se entenderá que las normas de esta ley modifican las de la Ley 24.185. 
 
ARTICULO 5º— Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la presente 
ley el personal del Poder Legislativo nacional y del Poder Judicial de la Nación, que se 
rigen por sus respectivos ordenamientos especiales. 
 
ARTICULO 6º— Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
 
— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.164 — 
 
ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 
Pardo. — Juan C. Oyarzún. 
 
ANEXO 
 
LEY MARCO DE REGULACION DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL 
 
CAPITULO I 
 
MARCO NORMATIVO Y AUTORIDAD DE APLICACION 
 
Artículo 1º— La relación de empleo público queda sujeta a los principios generales 
establecidos en la presente ley, los que deberán ser respetados en las negociaciones 
colectivas que se celebren en el marco de la Ley 24.185. Los derechos y garantías 
acordados en esta ley a los trabajadores que integran el servicio civil de la Nación 
constituirán mínimos que no podrán ser desplazados en perjuicio de éstos en las 
negociaciones colectivas que se celebren en el marco de la citada Ley 24.185. 
 
Artículo 2º —El Poder Ejecutivo establecerá el órgano rector en materia de empleo público 
y autoridad de aplicación e interpretación de las disposiciones de este régimen, en el ámbito 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
Artículo 3º —La presente normativa regula los deberes y derechos del personal que integra 
el Servicio Civil de la Nación. Este está constituido por las personas que habiendo sido 
designadas conforme lo previsto en la presente ley, prestan servicios en dependencias del 
Poder Ejecutivo, inclusive entes jurídicamente descentralizados. 
 
Quedan exceptuados de lo establecido en el párrafo anterior: 
 
a) El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, el Secretario General de la Presidencia 
de la Nación, los Secretarios, Subsecretarios, el Jefe de la Casa Militar, las máximas 
autoridades de organismos descentralizados e instituciones de la Seguridad Social y los 
miembros integrantes de los cuerpos colegiados. 
 
b) Las personas que por disposición legal o reglamentaria ejerzan funciones de jerarquía 
equivalente a la de los cargos mencionados en el inciso precedente. 
 
c) El personal militar en actividad y el retirado que prestare servicios militares. 
 
d) El personal perteneciente a las Fuerzas de Seguridad y Policiales, en actividad y retirado 
que prestare servicios por convocatoria. 



 
e) El personal diplomático en actividad comprendido en la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación. 
 
f) El personal comprendido en convenciones colectivas de trabajo aprobadas en el marco de 
la Ley 14.250 (t.o. decreto 198/ 88) o la que se dicte en su reemplazo. 
 
g) El clero. 
 
Al personal que preste servicios en organismos pertenecientes a la Administración Pública 
Nacional, y esté regido por los preceptos de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 
1976), y modificatorias o la que se dicte en su reemplazo, se les aplicarán las previsiones 
contenidas en ese régimen normativo. 
 
En los supuestos contemplados en el párrafo anterior y en el inciso f), las partes, de común 
acuerdo, podrán insertarse en el régimen de empleo público, a través de la firma de 
convenios colectivos de trabajo, tal como lo regula el inciso j) de la Ley 24.185 y de 
acuerdo con las disposiciones de dicha norma. 
 
CAPITULO II 
 
REQUISITOS PARA EL INGRESO 
 
Artículo 4º —El ingreso a la Administración Pública Nacional estará sujeto a la previa 
acreditación de las siguientes condiciones: 
 
a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá 
exceptuar del cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada de la jurisdicción solicitante. 
 
b) Condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, que se acreditará mediante los 
regímenes de selección que se establezcan, asegurando el principio de igualdad en el acceso 
a la función pública. El convenio colectivo de trabajo, deberá prever los mecanismos de 
participación y de control de las asociaciones sindicales en el cumplimiento de los criterios 
de selección y evaluación a fin de garantizar la efectiva igualdad de oportunidades. 
 
c) Aptitud psicofísica para el cargo. 
 
IMPEDIMENTOS PARA EL INGRESO 
 
Artículo 5º —Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior no podrán ingresar: 
 
a) El que haya sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa 
de la libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena. 
 
b) El condenado por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal. 



 
c) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por los delitos 
enunciados en los incisos a) y b) del presente artículo. 
 
d) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos. 
 
e) El sancionado con exoneración o cesantía en la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal, mientras no sea rehabilitado conforme lo previsto en los artículos 
32 y 33 de la presente ley. 
 
f) El que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la 
jubilación o el que gozare de un beneficio previsional, salvo aquellas personas de 
reconocida aptitud, las que no podrán ser incorporadas al régimen de estabilidad. 
 
g) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales y del servicio militar, en el 
supuesto del artículo 19 de la Ley 24.429. 
 
h) El deudor moroso del Fisco Nacional mientras se encuentre en esa situación. 
 
i) Los que hayan incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático, conforme lo previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el Título 
X del Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la condonación de 
la pena. 
 
Artículo 6º —Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en los artículos 4º y 
5º o de cualquier otra norma vigente, podrán ser declaradas nulas, cualquiera sea el tiempo 
transcurrido, sin perjuicio de la validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante 
el ejercicio de sus funciones. 
 
CAPITULO III 
 
NATURALEZA DE LA RELACION DE EMPLEO 
 
Artículo 7º —El personal podrá revistar en el régimen de estabilidad, en el régimen de 
contrataciones, o como personal de gabinete de las autoridades superiores. La situación del 
personal designado con carácter ad honorem será reglamentada por el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con las características propias de la naturaleza de su relación. 
 
Artículo 8º —El régimen de estabilidad comprende al personal que ingrese por los 
mecanismos de selección que se establezcan, a cargos pertenecientes al régimen de carrera 
cuya financiación será prevista para cada jurisdicción u organismos descentralizados en la 
Ley de Presupuesto. 
 
La carrera administrativa básica y las específicas deberán contemplar la aplicación de 
criterios que incorporen los principios de transparencia, publicidad y mérito en los 
procedimientos de selección para determinar la idoneidad de la función a cubrir, de la 
promoción o avance en la carrera basada en la evaluación de la eficiencia, eficacia, 



rendimiento laboral y de exigencias de capacitación acorde con las necesidades de las 
tareas o funciones a desarrollar, así como la previsión de sistemas basados en el mérito y la 
capacidad de los agentes, que motiven la promoción de los mismos en la carrera. 
 
Artículo 9º —El régimen de contrataciones de personal por tiempo determinado 
comprenderá exclusivamente la prestación de servicios de carácter transitorio o 
estacionales, no incluidos en las funciones propias del régimen de carrera, y que no puedan 
ser cubiertos por personal de planta permanente. 
 
El personal contratado en esta modalidad no podrá superar en ningún caso el porcentaje que 
se establezca en el convenio colectivo de trabajo, el que tendrá directa vinculación con el 
número de trabajadores que integren la planta permanente del organismo. 
 
Dicho personal será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente y percibirá 
la remuneración de conformidad con la correspondiente al nivel y grado respectivo. 
 
La Ley de Presupuesto fijará anualmente los porcentajes de las partidas correspondientes 
que podrán ser afectados por cada jurisdicción u organismo descentralizado para la 
aplicación del referido régimen. 
 
Artículo 10.— El régimen de prestación de servicios del personal de gabinete de las 
autoridades superiores, que será reglamentado por el Poder Ejecutivo, solamente 
comprende funciones de asesoramiento, o de asistencia administrativa. El personal cesará 
en sus funciones simultáneamente con la autoridad cuyo gabinete integra y su designación 
podrá ser cancelada en cualquier momento. 
 
Artículo 11. —El personal alcanzado por el régimen de estabilidad que resulte afectado por 
medidas de reestructuración que comporten la supresión de organismos, dependencias o de 
las funciones asignadas a las mismas, con la eliminación de los respectivos cargos, será 
reubicado en las condiciones reglamentarias que se establezcan. A este objeto se 
garantizará la incorporación del agente afectado para ocupar cargoks vacantes. Asimismo 
en los convenios colectivos de trabajo se preverán acciones de reconversión laboral que 
permitan al agente insertarse en dichos cargos. 
 
En el supuesto de no concretarse la reubicación, el agente quedará en situación de 
disponibilidad. 
 
El período de disponibilidad se asignará según la antigüedad del trabajador, no pudiendo 
ser menor a seis (6) meses ni mayor a doce (12) meses. 
 
Si durante el período de disponibilidad se produjeran vacantes en la Administración Pública 
Central y Organismos descentralizados, deberá priorizarse el trabajador que se encuentre en 
situación de disponibilidad para la cobertura de dichas vacantes. 
 
Vencido el término de la disponibilidad, sin que haya sido reubicado, o en el caso que el 
agente rehusare el ofrecimiento de ocupar un cargo o no existieran vacantes, se producirá la 
baja, generándose el derecho a percibir una indemnización igual a un (1) mes de sueldo por 



cada año de servicio o fracción mayor de tres meses, tomando como base la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual percibida durante el último año o durante el 
tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor, salvo el mejor derecho que se 
estableciere en el Convenio Colectivo de Trabajo y las indemnizaciones especiales que 
pudieren regularse por dicha vía. 
 
Artículo 12.— Para los supuestos previstos en el artículo anterior, los delegados de 
personal con mandato vigente o pendiente el año posterior de la tutela sindical no podrán 
ser afectados en el ejercicio de sus funciones ni puestos en disponibilidad. En el caso de 
supresión del organismo deberán ser afectados a otro, dentro de la misma jurisdicción y 
zona de actuación. 
 
Asimismo aquellos agentes que se encuentren de licencia por enfermedad o accidente, por 
embarazo y por matrimonio, hasta vencido el período de su licencia no podrán ser puestos 
en situación de disponibilidad. 
 
En el caso de licencias sin goce de haberes, la situación de disponibilidad surtirá efecto 
desde su notificación, correspondiendo desde ese momento la percepción de los haberes 
mensuales. 
 
Artículo 13.— No podrán ser puestos en disponibilidad los agentes cuya renuncia se 
encuentre pendiente de resolución, ni los que estuvieran en condiciones de jubilarse o 
pudieren estarlo dentro del período máximo de doce meses contados desde la fecha en que 
pudieron ser afectados por la disponibilidad. 
 
Artículo 14.— Los organismos o dependencias suprimidos y los cargos o funciones 
eliminados no podrán ser creados nuevamente, ni con la misma asignación ni con otra 
distinta por un plazo de dos años a partir de la fecha de su supresión. 
 
Los cargos o funciones eliminados no podrán ser cumplidos por personal contratado ni 
personal de gabinete. 
 
Articulo 15.— Los agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que 
hayan alcanzado y al desarrollo de tareas complementarias o instrumentales, para la 
consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por decisión fundada de sus 
superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo la 
diferencia de haberes correspondiente. La movilidad del personal de una dependencia a otra 
dentro o fuera de la misma jurisdicción presupuestaria, dentro del ámbito de aplicación del 
presente régimen, estará sujeta a la regulación que se establezca en los convenios colectivos 
celebrados en el marco de la Ley 24.185, debiendo contemplarse en todos los casos la 
ausencia de perjuicio material y moral al trabajador. 
 
Para la movilidad geográfica se requerirá el consentimiento expreso del trabajador. 
 
El Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los otros poderes del Estado, Provincias y 
Municipios, que posibiliten la movilidad interjurisdiccional de los agentes, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley. La movilidad del personal 



que se instrumente a través de la adscripción de su respectivo ámbito a otro poder del 
Estado nacional, Estados provinciales y/o Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires no podrá exceder los trescientos sesenta y cinco (365) días corridos salvo excepción 
fundada en requerimientos extraordinarios de servicios y estará sujeta a las 
reglamentaciones que dicten en sus respectivas jurisdicciones los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. 
 
CAPITULO IV 
 
DERECHOS 
 
Artículo 16.— Las personas vinculadas laboralmente con la Administración Pública 
Nacional, según el régimen al que hubieren ingresado, tendrán los siguientes derechos, de 
conformidad con las modalidades establecidas en las leyes, en las normas reglamentarias y, 
en cuanto corresponda, en los convenios colectivos de trabajo: 
 
a) Estabilidad. 
 
b) Retribución justa por sus servicios, con más los adicionales que correspondan. 
 
c) Igualdad de oportunidades en la carrera. 
 
d) Capacitación permanente. 
 
e) Libre afiliación sindical y negociación colectiva. 
 
f) Licencias, justificaciones y franquicias. 
 
g) Compensaciones, indemnizaciones y subsidios. 
 
h) Asistencia social para sí y su familia. 
 
i) Interposición de recursos. 
 
j) Jubilación o retiro. 
 
k) Renuncia. 
 
l) Higiene y seguridad en el trabajo. 
 
m) Participación, por intermedio de las organizaciones sindicales, en los procedimientos de 
calificaciones y disciplinarios de conformidad con que se establezca en el Convenio 
Colectivo Trabajo. 
 
La presente enumeración no tiene carácter taxativo, pudiendo ser ampliada por vía de la 
negociación colectiva. 
 



Al personal comprendido en el régimen de contrataciones y en el de gabinete de las 
autoridades superiores sólo le alcanzarán los derechos enunciados en los incisos b), e), f), 
i), j), k) y l) con salvedades que se establezcan por vía reglamentaria. 
 
Artículo 17. —El personal comprendido en régimen de estabilidad tendrá derecho a 
conservar el empleo, el nivel y grado de la carrera alcanzado. La estabilidad en la función, 
será materia de regulación convencional. 
 
La adquisición de la estabilidad en el empleo se producirá cuando se cumplimenten las 
siguientes condiciones: 
 
a) Acredite condiciones de idoneidad a través de las evaluaciones periódicas de desempeño, 
capacitación y del cumplimiento de las metas objetivos establecidos para la gestión durante 
transcurso de un período de prueba de doce meses de prestación de servicios efectivos, 
como de la aprobación de las actividades de formación profesional que se establezcan. 
 
b) La obtención del certificado definitivo de aptitud psicofísica para el cargo. 
 
c) La ratificación de la designación mediante acto expreso emanado de la autoridad 
competente con facultades para efectuar designaciones, vencimiento del plazo establecido 
en el inciso 
 
Transcurridos treinta (30) días de vencido el plazo previsto en el inciso citado sin que la 
administración dicte el acto administrativo pertinente, designación se considerará 
efectuada, adquiriendo el agente el derecho a la estabilidad. 
 
Durante el período en que el agente no goce estabilidad, su designación podrá ser 
cancelada. 
 
El personal que goce de estabilidad la retendrá cuando fuera designado para cumplir 
funciones sin dicha garantía. 
 
No será considerado como ingresante el agente que cambie su situación de revista 
presupuestaria, sin que hubiera mediado interrupción de relación de empleo público dentro 
del ámbito presente régimen. 
 
La estabilidad en el empleo cesa únicamente cuando se configura alguna de las causales 
previstas en la presente ley. 
 
Artículo 18. —El personal tiene derecho igualdad de oportunidades en el desarrollo de 
carrera administrativa, a través de los mecanismos que se determinen. Las promociones a 
cargos vacantes sólo procederán mediante sistemas de selección de antecedentes, méritos y 
aptitudes. El Convenio Colectivo de Trabajo deberá prever los mecanismos de participación 
y de control que permitan a las asociaciones sindicales verificar el cumplimiento de los 
criterios indicados. 
 



Artículo 19.— El régimen de licencias, justificaciones y franquicias será materia de 
regulación en el Convenio Colectivo de Trabajo, que contemplará las características propias 
de la función pública, y de los diferentes organismos. 
 
Hasta tanto se firmen los convenios colectivos de trabajo, se mantiene vigente el régimen 
rige actualmente para el sector público. 
 
Artículo 20. —El personal podrá ser intimado a iniciar los trámites jubilatorios cuando 
reúna requisitos exigidos para obtener la jubilación ordinaria, autorizándolos a que 
continúen en la prestación de sus servicios por el período de un año partir de la intimación 
respectiva. 
 
Igual previsión regirá para el personal solicitare voluntariamente su jubilación o retiro. 
 
Artículo 21. —El personal que goza de jubilación o retiro no tiene derecho a la estabilidad. 
designación podrá ser cancelada en cualquier momento, por razones de oportunidad, mérito 
o conveniencia. En ese supuesto el agente tendrá derecho al pago de una indemnización que 
se calculará de conformidad con lo normado en el artículo 11 de la presente ley, 
computándose a los fines del cálculo de la antigüedad, el último período trabajado en la 
administración. 
 
Artículo 22. —La renuncia es el derecho a concluir la relación de empleo produciéndose la 
baja automática del agente a los treinta (30) días corridos de su presentación, si con 
anterioridad no hubiera sido aceptada por autoridad competente. 
 
La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor de 
ciento ochenta (180) días corridos si al momento de presentar la renuncia se encontrara 
involucrado en una investigación sumarial. 
 
CAPITULO V 
 
DEBERES 
 
Artículo 23. —Los agentes tienen los siguientes deberes, sin perjuicio de los que en función 
de las particularidades de la actividad desempeñada, se establezcan en las convenciones 
colectivas de trabajo: 
 
a) Prestar el servicio personalmente, encuadrando su cumplimiento en principios de 
eficiencia, eficacia y rendimiento laboral, en las condiciones y modalidades que se 
determinen. 
 
b) Observar las normas legales y reglamentarias y conducirse con colaboración, respeto y 
cortesía en sus relaciones con el público y con el resto del personal. 
 
c) Responder por la eficacia, rendimiento de la gestión y del personal del área a su cargo. 
 



d) Respetar y hacer cumplir, dentro del marco de competencia de su función, el sistema 
jurídico vigente. 
 
e) Obedecer toda orden emanada del superior jerárquico competente, que reúna las 
formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio compatibles con 
la función del agente. 
 
f) Observar el deber de fidelidad que se derive de la índole de las tareas que le fueron 
asignadas y guardar la discreción correspondiente o la reserva absoluta, en su caso, de todo 
asunto del servicio que así lo requiera, en función de su naturaleza o de instrucciones 
específicas, con independencia de lo que establezcan las disposiciones vigentes en materia 
de secreto o reserva administrativa. 
 
g) Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores con los 
alcances que determine la reglamentación. 
 
h) Llevar a conocimiento de la superioridad todo acto, omisión o procedimiento que 
causare o pudiere causar perjuicio al Estado, configurar delito, o resultar una aplicación 
ineficiente de los recursos públicos. Cuando el acto, omisión o procedimiento involucrase a 
sus superiores inmediatos podrá hacerlo conocer directamente a la Sindicatura General de 
la Nación, Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas y/o a la Auditoría General 
de la Nación. 
 
i) Concurrir a la citación por la instrucción de un sumario, cuando se lo requiera en calidad 
de testigo. 
 
j) Someterse a examen psicofísico en la forma que determine la reglamentación. 
 
k) Excusarse de intervenir en toda actuación que pueda originar interpretaciones de 
parcialidad. 
 
l) Velar por el cuidado y la conservación de los bienes que integran el patrimonio del 
Estado y de los terceros que específicamente se pongan bajo su custodia. 
 
m) Seguir la vía jerárquica correspondiente en las peticiones y tramitaciones realizadas. 
 
n) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y 
acumulación de cargos. 
 
PROHIBICIONES 
 
Artículo 24. —El personal queda sujeto a las siguientes prohibiciones, sin perjuicio de las 
que en función de las particularidades de la actividad desempeñada se establezcan en las 
convenciones colectivas de trabajo: 
 
a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se 
vinculen con sus funciones. 



 
b) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicio remunerados o 
no, personas de existencia visible o jurídica que gestionen o exploten concesiones o 
privilegios de administración en el orden nacional, provincial municipal, o que fueran 
proveedores o contratistas de las mismas. 
 
c) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o 
franquicias que celebre u otorgue la administración en orden nacional, provincial o 
municipal. 
 
d) Mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 
directamente fiscalizadas por el ministerio, dependencia o entidad en el que se encuentre 
prestando servicios. 
 
e) Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones 
para fines ajenos a dicha función o para realizar proselitismo o acción política. 
 
f) Aceptar dádivas, obsequios u otros beneficios u obtener ventajas de cualquier índole con 
motivo u ocasión del desempeño de sus funciones. 
 
g) Representar, patrocinar a litigantes o intervenir en gestiones extrajudiciales contra la 
Administración Pública Nacional. 
 
h) Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación por razón de raza, 
religión, nacionalidad, opinión, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
 
i) Hacer uso indebido o con fines particulares del patrimonio estatal. 
 
Artículo 25. —Es incompatible el desempeño de un cargo remunerado en la 
Administración Pública Nacional, con el ejercicio de otro de igual carácter en el orden 
nacional, provincial o municipal, con excepción de los supuestos que se determinen por vía 
reglamentaria, o que se establezca en el Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
CAPITULO VI 
 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 26. —El Sistema Nacional de la Profesión Administrativa vigente, podrá ser 
revisado, adecuado y modificado de resultar procedente, el ámbito de la negociación 
colectiva, con excepción de las materias reservadas a la potestad reglamentaria del Estado 
por la Ley 24.185. En los organismos previstos por dicho sistema deberán tener 
participación todas las asociaciones sindicales signatarias de los convenios colectivos de 
trabajo de conformidad con lo normado en la Ley 24.185. 
 
CAPITULO VII 
 



REGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 27. —El personal vinculado por una relación de empleo público regulada por la 
presente ley, y que revista en la planta permanente, no podrá ser privado de su empleo ni 
ser objeto de medidas disciplinarias, sino por las causas en las condiciones que 
expresamente se establecen. 
 
Al personal comprendido en el régimen contrataciones, y de gabinete se le aplicarán los 
preceptos del presente capítulo, en las condiciones que establezcan las respectivas 
reglamentaciones. 
 
Artículo 28. —El personal no podrá ser sancionado más de una vez por la misma causa, 
debiendo graduarse la sanción en base a la gravedad de la falta cometida, y los antecedentes 
del agente. 
 
Artículo 29. —El personal comprendido en ámbito de aplicación del presente régimen tiene 
derecho a que se le garantice el debido proceso adjetivo, en los términos del artículo 1º 
inciso f) de la Ley 19.549 o la que la sustituya. 
 
Artículo 30. —El personal podrá ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias: 
 
a) Apercibimiento. 
 
b) Suspensión de hasta treinta (30) días en un año, contados a partir de la primera 
suspensión. 
 
c) Cesantía. 
 
d) Exoneración. 
 
La suspensión se hará efectiva sin prestación de servicios ni goce de haberes, en las normas 
y términos que se determinen y sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles que 
fije la legislación vigente. 
 
Artículo 31. —Son causas para imponer el apercibimiento o la suspensión hasta 30 días: 
 
a) Incumplimiento reiterado del horario establecido. 
 
b) Inasistencias injustificadas que no exceden de diez (10) días discontinuos en el lapso de 
doce meses inmediatos anteriores y siempre que no configuren abandono de tareas. 
 
c) Incumplimiento de los deberes determinados en el art. 23 de esta ley, salvo que la 
gravedad y magnitud de los hechos justifiquen la aplicación de la causal de cesantía. 
 
Artículo 32. —Son causales para imponer cesantía: 
 



a) Inasistencias injustificadas que excedan de 10 (diez) días discontinuos, en los 12 (doce) 
meses inmediatos anteriores. 
 
b) Abandono de servicio, el cual se considerará consumado cuando el agente registrare más 
de cinco (5) inasistencias continuas sin causa que lo justifique y fuera intimado 
previamente en forma fehaciente a retomar sus tareas. 
 
c) Infracciones reiteradas en el cumplimiento de sus tareas, que hayan dado lugar a treinta 
(30) días de suspensión en los doce meses anteriores. 
 
d) Concurso civil o quiebra no causal, salvo casos debidamente justificados por la autoridad 
administrativa. 
 
e) Incumplimiento de los deberes establecidos en los artículos 23 y 24 cuando por la 
magnitud y gravedad de la falta así correspondiere. 
 
f) Delito doloso no referido a la Administración Pública, cuando por sus circunstancias 
afecte el prestigio de la función o del agente. 
 
g) Calificaciones deficientes como resultado de evaluaciones que impliquen desempeño 
ineficaz durante tres (3) años consecutivos o cuatro (4) alternados en los últimos diez (10) 
años de servicio y haya contado con oportunidades de capacitación adecuada para el 
desempeño de las tareas. 
 
En todos los casos podrá considerarse la solicitud de rehabilitación a partir de los dos (2) 
años de consentido el acto por el que se dispusiera la cesantía o de declarada firme la 
sentencia judicial, en su caso. 
 
Artículo 33. —Son causales para imponer la exoneración: 
 
a) Sentencia condenatoria firme por delito contra la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal. 
 
b) Falta grave que perjudique materialmente a la Administración Pública. 
 
c) Pérdida de la ciudadanía. 
 
d) Violación de las prohibiciones previstas en el artículo 24. 
 
e) Imposición como pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para la 
función pública. 
 
En todos los casos podrá considerarse la solicitud de rehabilitación a partir de los cuatro (4) 
años de consentido el acto por el que se dispusiera la exoneración o de declarada firme la 
sentencia judicial, en su caso. 
 



La exoneración conllevará necesariamente la baja en todos los cargos públicos que ejerciere 
el agente sancionado. 
 
Artículo 34. —La substanciación de los sumarios por hechos que puedan configurar delitos 
y la imposición de las sanciones pertinentes en el orden administrativo, son independientes 
de la causa criminal, excepto en aquellos casos en que de la sentencia definitiva surja la 
configuración de una causal más grave que la sancionada; en tal supuesto se podrá sustituir 
la medida aplicada por otra de mayor gravedad. 
 
Artículo 35. —La aplicación de apercibimiento y suspensión hasta el máximo de cinco (5) 
días, no requerirá la instrucción de sumario. 
 
Las suspensiones que excedan de dicho plazo serán aplicadas previa instrucción de un 
sumario, salvo que se funden en las causales previstas en los incisos a) y b) del art. 31. 
 
La cesantía será aplicada previa instrucción de sumario, salvo que medien las causales 
previstas en los incisos a), b) y c) del art. 32. 
 
Artículo 36. —El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o trasladado 
dentro de su zona por la autoridad administrativa competente cuando su alejamiento sea 
necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su permanencia en 
funciones fuera evaluada como peligrosa o riesgosa. Esta decisión deberá ser tomada por la 
autoridad competente con los debidos fundamentos y tendrá los efectos de una medida 
precautoria, no pudiendo extenderse en ningún caso, durante más de tres (3) meses desde la 
fecha de iniciación del sumario. Vencido dicho plazo, si el sumario no hubiera sido 
concluido, el trabajador deberá ser reincorporado a sus tareas habituales. Una vez concluido 
el sumario, si del mismo no resulta la aplicación de sanciones o las que se determinen no 
impliquen la pérdida de los haberes, el trabajador que hubiera sido afectado por una 
suspensión preventiva tendrá derecho a que se le abonen los salarios caídos durante el lapso 
de vigencia de la misma, o la parte proporcional de los mismos, según le corresponda. 
 
Artículo 37. —Los plazos de prescripción para la aplicación de las sanciones disciplinarias, 
con las salvedades que determine la reglamentación, se computarán de la siguiente forma: 
 
a) Causales que dieran lugar a la aplicación de apercibimiento y suspensión: seis (6) meses. 
 
b) Causales que dieran lugar a la cesantía: un (1) año. 
 
c) Causales que dieran lugar a la exoneración: dos (2) años. 
 
En todos los casos, el plazo se contará a partir del momento de la comisión de la falta. 
 
Artículo 38. —Por vía reglamentaria se determinará las autoridades con atribuciones para 
aplicar las sanciones a que se refiere este capítulo, como así también el procedimiento de 
investigación aplicable. Este procedimiento deberá garantizar el derecho de defensa en 
juicio y establecerá plazos perentorios e improrrogables para resolver los sumarios 



administrativos, que nunca podrán exceder de seis (6) meses de cometido el hecho o la 
conducta imputada. 
 
CAPITULO VIII 
 
RECURSO JUDICIAL 
 
Artículo 39. —Contra los actos administrativos que dispongan la aplicación de sanciones al 
personal amparado por la estabilidad prevista en este régimen, el agente afectado podrá 
optar por impugnarlo por la vía administrativa común y una vez agotada ésta acudir a sede 
judicial, o recurrir directamente por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal o por ante las cámaras federales con asiento en las 
provincias, según corresponda conforme al lugar de prestación de servicios del agente. La 
opción formulada es excluyente e inhibe la utilización de cualquier otra vía o acción. 
 
El recurso judicial directo sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la sanción, con expresa 
indicación de las normas presuntamente violadas o de los vicios que se atribuyen al sumario 
instruido. 
 
Artículo 40. —El recurso judicial directo deberá interponerse ante el Tribunal dentro de los 
noventa (90) días de notificada la sanción, debiendo la autoridad administrativa enviar al 
Tribunal el expediente con el legajo personal del recurrente, dentro de los diez (10) días de 
requerido. 
 
Recibidos los antecedentes, el Tribunal correrá traslado por su orden por diez (10) días 
perentorios al recurrente y a la administración. 
 
Vencido este plazo y cumplidas las medidas para mejor proveer que pudiera haber 
dispuesto el Tribunal, llamará autos para sentencia, la que se dictará dentro de los sesenta 
(60) días. Todos los términos fijados en el presente artículo se computarán en días hábiles 
judiciales. 
 
Artículo 41. —Si la sentencia fuera favorable al recurrente, en caso de ordenar su 
reincorporación, la administración deberá habilitar una vacante de igual categoría a la que 
revistaba. Este podrá optar por percibir la indemnización prevista en el artículo 11 
renunciando al derecho de reincorporación. 
 
CAPITULO IX 
 
CAUSALES DE EGRESO 
 
Artículo 42. —La relación de empleo del agente con la Administración Pública Nacional 
concluye por las siguientes causas: 
 
a) Cancelación de la designación del personal sin estabilidad en los términos del artículo 
17. 
 



b) Renuncia aceptada o vencimiento del plazo de conformidad con lo previsto en el artículo 
22. 
 
c) Conclusión o rescisión del contrato en el caso del personal bajo el régimen de 
contrataciones. 
 
d) Vencimiento del plazo que le correspondiere de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 por reestructuración o disolución de organismos. 
 
e) Razones de salud que lo imposibiliten para el cumplimiento de tareas laborales. 
 
f) Aplicación de sanciones de cesantía o exoneración. 
 
g) Baja por jubilación, retiro o vencimiento del plazo previsto en el artículo 20. 
 
h) Por fallecimiento. 
 
CAPITULO X 
 
DEL FONDO PERMANENTE DE CAPACITACION Y RECALIFICACION LABORAL 
 
Artículo 43. —Facúltase al Poder Ejecutivo, a crear un fondo de capacitación permanente y 
recalificación laboral que funcionará en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
Artículo 44. —El fondo tendrá por objetivo elaborar programas de capacitación, 
recalificación de puestos de trabajo y toda otra acción tendiente a facilitar la movilidad 
funcional y la readaptación de los empleados públicos a los cambios tecnológicos, 
funcionales u organizacionales propios de la administración moderna. 
 
Artículo 45. —El órgano de administración de este fondo, su composición y modalidades 
de funcionamiento, será establecido en el marco de la negociación colectiva y los recursos a 
asignar deberán responder al carácter de los diferentes programas de modernización de los 
organismos jurisdicciones. 
 
 
ETICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA 
  
Ley 25.188 
  
Deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas 
que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías. Objeto y 
Sujetos. Deberes y pautas de comportamiento ético. Régimen de declaraciones juradas. 
Antecedentes. Incompatibilidades y conflicto de intereses. Régimen de obsequios a 
funcionarios públicos. Prevención sumaria. Comisión Nacional de Etica Pública. Reformas 
al Código Penal. Publicidad y divulgación. 
  
Sancionada: Septiembre 29 de 1999 



Promulgada: Octubre 26 de 1999 
  
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 
  
LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA 
  
CAPITULO I 
  
Objeto y Sujetos 
  
ARTICULO 1º — La presente ley de ética en el ejercicio de la función pública establece un 
conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas 
las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en 
forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por concurso o 
por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los magistrados, 
funcionarios y empleados del Estado. 
  
Se entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, remunerada u 
honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus 
entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 
  
CAPITULO II 
  
Deberes y pautas de comportamiento ético 
  
ARTICULO 2º — Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir 
con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético: 
  
a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente Constitución Nacional, las leyes y los 
reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y 
democrático de gobierno; 
  
b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas establecidas 
en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana; 
  
c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del 
bienestar general, privilegiando de esa manera el interés público sobre el particular; 
  
d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, retardo u 
omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer condiciones especiales que 
deriven en ello; 
  
e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin 
restringir información, a menos que una norma o el interés público claramente lo exijan; 
  



f) Proteger y conservar la propiedad del Estado y sólo emplear sus bienes con los fines 
autorizados. Abstenerse de utilizar información adquirida en el cumplimiento de sus 
funciones para realizar actividades no relacionadas con sus tareas oficiales o de permitir su 
uso en beneficio de intereses privados; 
  
g) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado para su beneficio particular o 
para el de sus familiares, allegados o personas ajenas a la función oficial, a fin de avalar o 
promover algún producto, servicio o empresa; 
  
h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que intervengan los 
principios de publicidad, igualdad, concurrencia razonabilidad; 
  
i) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre comprendido en 
alguna de las causas de excusación previstas en ley procesal civil. 
  
ARTICULO 3º — Todos los sujetos comprendidos en el artículo 1º deberán observar como 
requisito de permanencia en el cargo, una conducta acorde con la ética pública en el 
ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados o removidos por los 
procedimientos establecidos en el régimen propio de su función. 
  
CAPITULO III 
  
Régimen de declaraciones juradas 
  
ARTICULO 4º — Las personas referidas en artículo 5º de la presente ley, deberán 
presentar una declaración jurada patrimonial integral dentro de los treinta días hábiles desde 
la asunción de sus cargos. 
  
Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa declaración jurada 
anualmente y presentar una última declaración, dentro de los treinta días hábiles desde la 
fecha de cesación en el cargo. 
  
ARTICULO 5º — Quedan comprendidos en obligación de presentar la declaración jurada: 
  
a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 
  
b) Los senadores y diputados de la Nación; 
  
c) Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 
  
d) Los magistrados del Ministerio Público de Nación; 
  
e) El defensor del pueblo de la Nación y los adjuntos del defensor del pueblo; 
  
f) El jefe de gabinete de ministros, los ministros, secretarios y subsecretarios del Poder 
Ejecutivo; 
  



g) Los interventores federales; 
  
h) El síndico general de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la Sindicatura 
General de la Nación, el presidente y los auditores generales de la Auditoría General de la 
Nación, las autoridades superiores de los entes reguladores y los demás órganos que 
integran los sistemas de control del sector público nacional, y los miembros de organismos 
jurisdiccionales administrativos; 
  
i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento; 
  
j) Los embajadores, cónsules y funcionarios destacados en misión oficial permanente en 
exterior; 
  
k) El personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de 
Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario 
Federal, con jerarquía no menor de coronel o equivalente; 
  
l) Los rectores, decanos y secretarios de las universidades nacionales; 
  
m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de director o 
equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades financieras del sistema 
oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, designado a propuesta 
del Estado en las sociedades de economía mixta, en las sociedades anónimas con 
participación estatal y en otros entes del sector público; 
  
n) Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con categoría o función no 
inferior a la de director o equivalente; 
  
o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente artículo, con 
categoría no inferior a la director o equivalente; 
  
p) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones 
administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o 
empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de 
ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 
  
q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 
  
r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, con categoría no inferior a la de 
director; 
  
s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en el Ministerio 
Público de la Nación, con categoría no inferior a secretario o equivalente; 
  



t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de 
licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de 
licitaciones o compras; 
  
u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o 
privado, o controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza; 
  
v) Los directores y administradores de las entidades sometidas al control externo del 
Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley 24.156, 
en los casos en que la Comisión Nacional de Etica Pública se las requiera. 
  
ARTICULO 6º — La declaración jurada deberá contener una nómina detallada de todos los 
bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, los que integren la sociedad 
conyugal, los del conviviente, los que integren en su caso la sociedad de hecho y los de sus 
hijos menores, en el país o en el extranjero. En especial se detallarán los que se indican a 
continuación: 
  
a) Bienes inmuebles, y las mejoras que se hayan realizado sobre dichos inmuebles; 
  
b) Bienes muebles registrables; 
  
c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. En caso que uno de ellos 
supere la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) deberá ser individualizado; 
  
d) Capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables o no en bolsa, o en 
explotaciones personales o societarias; 
  
e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro y 
provisionales, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional 
o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad 
financiera de que se trate y los números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas 
de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea. Dicho sobre será reservado y 
sólo deberá ser entregado a requerimiento de la autoridad señalada en el artículo 19 o de 
autoridad judicial; 
  
f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; 
  
g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de dependencia o del 
ejercicio de actividades independientes y/ o profesionales; 
  
h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. Si el 
obligado a presentar la declaración jurada estuviese inscripta en el régimen de impuesto a 
las ganancias o sobre bienes personales no incorporados al proceso económico, deberá 
acompañar también la última presentación que hubiese realizado ante la Dirección General 
Impositiva; 
  



i) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá consignarse además 
el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los fondos aplicados a cada adquisición. 
  
ARTICULO 7º — Las declaraciones juradas quedarán depositadas en los respectivos 
organismos que deberán remitir, dentro de los treinta días, copia autenticada a la Comisión 
Nacional de Etica Pública. La falta de remisión dentro del plazo establecido, sin causa 
justificada, será considerada falta grave del funcionario responsable del área. 
  
ARTICULO 8º — Las personas que no hayan presentado sus declaraciones juradas en el 
plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad responsable de 
la recepción, para que lo hagan en el plazo de quince días. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, 
sin perjuicio de las otras sanciones que pudieran corresponder. 
  
ARTICULO 9º — Las personas que no hayan presentado su declaración jurada al egresar 
de la función pública en el plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente para 
que lo hagan en el plazo de quince días. Si el intimado no cumpliere con la presentación de 
la declaración, no podrá ejercer nuevamente la función pública, sin perjuicio de las otras 
sanciones que pudieren corresponder. 
  
ARTICULO 10. — El listado de las declaraciones juradas de las personas señaladas en el 
artículo 5º deberá ser publicado en el plazo de noventa días en el Boletín Oficial. 
  
En cualquier tiempo toda persona podrá consultar y obtener copia de las declaraciones 
juradas presentadas con la debida intervención del organismo que las haya registrado y 
depositado, previa presentación de una solicitud escrita en la que se indique: a) Nombre y 
apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante; b) Nombre y domicilio de 
cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la declaración; c) El 
objeto que motiva la petición y el destino que se dará al informe; y d) La declaración de que 
el solicitante tiene conocimiento del contenido del artículo 11 de esta ley referente al uso 
indebido de la declaración jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le dé un uso 
ilegal. 
  
Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del público en el período 
durante el cual las declaraciones juradas deban ser conservadas. 
  
ARTICULO 11. — La persona que acceda a una declaración jurada mediante el 
procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para: 
  
a) Cualquier propósito ilegal; 
  
b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de comunicación y noticias 
para la difusión al público en general; 
  
c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier individuo; o 
  



d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con fines políticos, 
benéficos o de otra índole. 
  
Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de multa de quinientos 
pesos ($ 500) hasta diez mil pesos ($ 10.000). El órgano facultado para aplicar esta sanción 
será exclusivamente la Comisión Nacional de Etica Pública creada por esta ley. Las 
sanciones que se impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán recurribles 
judicialmente ante los juzgados de primera instancia en lo Contencioso Administrativo 
Federal. 
  
La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que garantice el derecho de 
defensa de las personas investigadas por la comisión de la infracción prevista en este 
artículo. 
  
CAPITULO IV 
  
Antecedentes 
  
ARTICULO 12. — Aquellos funcionarios cuyo acceso a la función pública no sea un 
resultado directo del sufragio universal, incluirán en la declaración jurada sus antecedentes 
laborales al solo efecto de facilitar un mejor control respecto de los posibles conflictos de 
intereses que puedan plantearse. 
  
CAPITULO V 
  
Incompatibilidades y Conflicto de intereses 
  
ARTICULO 13. — Es incompatible con el ejercicio de la función pública: 
  
a) dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, prestar 
servicios a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del Estado, o realice 
actividades reguladas por éste, siempre que el cargo público desempeñado tenga 
competencia funcional directa, respecto de la contratación, obtención, gestión o control de 
tales concesiones, beneficios o actividades; 
  
b) ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado en donde desempeñe 
sus funciones. 
  
ARTICULO 14. — Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención decisoria en la 
planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones de empresas o 
servicios públicos, tendrán vedada su actuación en los entes o comisiones reguladoras de 
esas empresas o servicios. 
  
ARTICULO 15. — Las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en los artículos 
precedentes regirán, a todos sus efectos, aunque sus causas precedan o sobrevengan al 
ingreso o egreso del funcionario público, durante el año inmediatamente anterior o 
posterior, respectivamente. 



  
ARTICULO 16. — Estas incompatibilidades se aplicarán sin perjuicio de las que estén 
determinadas en el régimen específico de cada función. 
  
ARTICULO 17. — Cuando los actos emitidos por los sujetos del artículo 1º estén 
alcanzados por los supuestos de los artículos 13, 14 y 15, serán nulos de nulidad absoluta, 
sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. Si se tratare del dictado de un acto 
administrativo, éste se encontrará viciado de nulidad absoluta en los términos del artículo 
14 de la ley 19.549. 
  
Las firmas contratantes o concesionarias serán solidariamente responsables por la 
reparación de los daños y perjuicios que por esos actos le ocasionen al Estado. 
  
CAPlTULO VI 
  
Régimen de obsequios a funcionarios públicos 
  
ARTICULO 18. — Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, obsequios o 
donaciones, sean de cosas, servicios o bienes, con motivo o en ocasión del desempeño de 
sus funciones. En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de costumbre diplomática 
la autoridad de aplicación reglamentará su registración y en qué casos y cómo deberán ser 
incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de salud, acción social y 
educación o al patrimonio histórico- cultural si correspondiere. 
  
CAPITULO VII 
  
Prevención sumaria 
  
ARTICULO 19. — A fin de investigar supuestos de enriquecimiento injustificado en la 
función pública y de violaciones a los deberes y al régimen de declaraciones juradas e 
incompatibilidades establecidos en la presente ley, la Comisión Nacional de Etica Pública 
deberá realizar una prevención sumaria. 
  
ARTICULO 20. — La investigación podrá promoverse por iniciativa de la Comisión, a 
requerimiento de autoridades superiores del investigado o por denuncia. 
  
La reglamentación determinará el procedimiento con el debido resguardo del derecho de 
defensa. 
  
El investigado deberá ser informado del objeto de la investigación y tendrá derecho a 
ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su defensa. 
  
ARTICULO 21. — Cuando en el curso de la tramitación de la prevención sumaria surgiere 
la presunción de la comisión de un delito, la comisión deberá poner de inmediato el caso en 
conocimiento del juez o fiscal competente, remitiéndole los antecedentes reunidos. 
  



La instrucción de la prevención sumaria no es un requisito prejudicial para la sustanciación 
del proceso penal. 
  
ARTICULO 22. — Dentro del plazo de noventa días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, deberá dictarse la reglamentación atinente a la prevención sumaria 
contemplada en este capítulo. 
  
CAPITULO VIII 
  
Comisión Nacional de Etica Pública 
  
ARTICULO 23. — Créase en el ámbito del Congreso de la Nación, la Comisión Nacional 
de Etica Pública que funcionará como órgano independiente y actuará con autonomía 
funcional, en garantía del cumplimiento de lo normado en la presente ley. 
  
ARTICULO 24. — La Comisión estará integrada por once miembros, ciudadanos de 
reconocidos antecedentes y prestigio público, que no podrán pertenecer al órgano que los 
designe y que durarán cuatro años en su función pudiendo ser reelegidos por un período. 
  
Serán designados de la siguiente manera: 
  
a) Uno por la Corte Suprema de Justicia de la Nación; 
  
b) Uno por el Poder Ejecutivo de la Nación; 
  
c) Uno por el Procurador General de la Nación; 
  
d) Ocho ciudadanos que serán designados por resolución conjunta de ambas Cámaras del 
Congreso adoptada por dos tercios de sus miembros presentes, dos de los cuales deberán 
ser: uno a propuesta del Defensor del Pueblo de la Nación, y el otro a propuesta de la 
Auditoría General de la Nación. 
  
ARTICULO 25. — La Comisión tendrá las siguientes funciones: 
  
a) Recibir las denuncias de personas o de entidades intermedias registradas legalmente 
respecto de conductas de funcionarios o agentes de la administración contrarias a la ética 
pública. Las denuncias deberán ser acompañadas de la documentación y todo otro elemento 
probatorio que las fundamente. La Comisión remitirá los antecedentes al organismo 
competente según la naturaleza del caso, pudiendo recomendar, conforme su gravedad, la 
suspensión preventiva en la función o en el cargo, y su tratamiento en plazo perentorio; 
  
b) Recibir las quejas por falta de actuación de los organismos de aplicación, frente a las 
denuncias ante ellos incoadas, promoviendo en su caso la actuación de los procedimientos 
de responsabilidad correspondientes; 
  
c) Redactar el Reglamento de Ética Pública del Congreso de la Nación, según los criterios y 
principios generales del artículo 2º, los antecedentes nacionales sobre la materia v el aporte 



de organismos especializados. Dicho cuerpo normativo deberá elevarse al Honorable 
Congreso de la Nación a efectos de su aprobación mediante resolución conjunta de ambas 
Cámaras; 
  
d) Recibir y en su caso exigir de los organismos de aplicación copias de las declaraciones 
juradas de los funcionarios mencionados en el artículo 5º y conservarlas hasta diez años 
después del cese en la función; 
  
e) Garantizar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley y 
aplicar la sanción prevista en este último; 
  
f) Registrar con carácter público las sanciones administrativas y judiciales aplicadas por 
violaciones a la presente ley, las que deberán ser comunicadas por autoridad competente; 
  
g) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en la interpretación de situaciones 
comprendidas en la presente ley; 
  
h) Proponer al Congreso de la Nación dentro de los 120 días de entrada en vigencia de la 
presente ley, modificaciones a la legislación vigente, destinadas a garantizar la 
transparencia en el Régimen de Contrataciones del Estado y a perfeccionar el Régimen de 
Financiamiento de los Partidos Políticos y las Campañas Electorales; 
  
i) Diseñar y promover programas de capacitación y divulgación del contenido de la 
presente ley para el personal comprendido en ella; 
  
j) Requerir colaboración de las distintas dependencias del Estado nacional, dentro de su 
ámbito de competencia, a fin de obtener los informes necesarios para el desempeño de sus 
funciones; 
  
k) Dictar su propio reglamento y elegir sus autoridades; 
  
l) Elaborar un informe anual, de carácter público dando cuenta de su labor, debiendo 
asegurar su difusión; 
  
m) Requerir, cuando lo considere pertinente, la presentación de las correspondientes 
declaraciones juradas a los sujetos comprendidos en el artículo 5º inciso v) de la presente 
ley; 
  
CAPITULO IX 
  
Reformas al Código Penal 
  
ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 23 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 23: La condena importa la pérdida a favor del Estado nacional, de las provincias o 
de los Municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de 



terceros, de las cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que 
son el producto o el provecho del delito. 
  
Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede ordenarse aunque 
afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a ser indemnizados. 
  
Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien o como órganos, 
miembros o administradores de una persona de existencia ideal, y el producto o el provecho 
del delito ha beneficiado al mandante o a la persona de existencia ideal, el comiso se 
pronunciará contra éstos. 
  
Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero a título 
gratuito, el comiso se pronunciará contra éste. 
  
Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún establecimiento oficial o de 
bien público, la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá disponer su 
entrega a esas entidades. Si así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su 
enajenación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. 
  
ARTICULO 27. — Sustitúyese el artículo 29 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 29: La sentencia condenatoria podrá ordenar: 
  
1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en cuanto sea posible, 
disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas necesarias. 
  
2. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su familia o a un 
tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba. 
  
3. El pago de las costas. 
  
ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 30 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 30: La obligación de indemnizar es preferente a todas las que contrajere el 
responsable después de cometido el delito, a la ejecución de la pena de decomiso del 
producto o el provecho del delito y al pago de la multa. Si los bienes del condenado no 
fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias, éstas se satisfarán en 
el orden siguiente: 
  
1. La indemnización de los daños y perjuicios. 
  
2. El resarcimiento de los gastos del juicio. 
  
3. El decomiso del producto o el provecho del delito. 
  
4. El pago de la multa. 
  



ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 67 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 67: La prescripción se suspende en los casos de los delitos para cuyo juzgamiento 
sea necesaria la resolución de cuestiones previas o prejudiciales, que deban ser resueltas en 
otro juicio. Terminada la causa de la suspensión, la prescripción sigue su curso. 
  
La prescripción también se suspende en los casos de delitos cometidos en el ejercicio de la 
función pública, para todos los que hubiesen participado, mientras cualquiera de ellos se 
encuentre desempeñando un cargo público. 
  
El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los delitos previstos en los 
artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el restablecimiento del orden constitucional. 
  
La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por secuela del juicio. 
  
La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los 
partícipes del delito, con la excepción prevista en el segundo párrafo de este artículo. 
  
ARTICULO 30. — Sustitúyese la rúbrica del capítulo VI del título XI del libro II del 
Código Penal, por el siguiente: “Capítulo VI - Cohecho y tráfico de influencias”. 
  
ARTICULO 31. — Sustitúyese el artículo 256 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 256: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que por sí o por persona interpuesta, recibiere 
dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer, 
retardar o dejar de hacer algo relativo a sus funciones. 
  
ARTICULO 32. — Incorpórase como artículo 256 bis del Código Penal el siguiente: 
  
Artículo 256 bis: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua para ejercer la función pública, el que por sí o por persona interpuesta 
solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o 
indirecta, para hacer valer indebidamente su influencia ante un funcionario público, a fin de 
que éste haga, retarde o deje de hacer algo relativo a sus funciones. 
  
Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente una influencia ante un 
magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, dictado, 
demora u omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su 
competencia, el máximo de la pena de prisión o reclusión se elevará a doce años. 
  
ARTICULO 33. — Sustitúyese el artículo 257 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 257: Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro a doce años e inhabilitación 
especial perpetua, el magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público que por sí o por 
persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa 



o indirecta para emitir, dictar, retardar u omitir dictar una resolución, fallo o dictamen, en 
asuntos sometidos a su competencia. 
  
ARTICULO 34.— Sustitúyese el artículo 258 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 258: Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que directa o indirectamente 
diere u ofreciere dádivas en procura de alguna de las conductas reprimidas por los artículos 
256 y 256 bis, primer párrafo. Si la dádiva se hiciere u ofreciere con el fin de obtener 
alguna de las conductas tipificadas en los artículos 256 bis, segundo párrafo y 257, la pena 
será de reclusión o prisión de dos a seis años. Si el culpable fuere funcionario público, 
sufrirá además inhabilitación especial de dos a seis años en el primer caso y de tres a diez 
años en el segundo. 
  
ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 265 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 265: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por 
acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier 
contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo. 
  
Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, peritos, contadores, 
tutores, curadores, albaceas, síndicos y liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas 
en el carácter de tales. 
  
ARTICULO 36. — Incorpórase como artículo 258 bis del Código Penal el siguiente: 
  
Articulo 258 bis: Será reprimido con reclusión de uno a seis años e inhabilitación especial 
perpetua para ejercer la función pública, el que ofreciere u otorgare a un funcionario 
público de otro Estado, directa o indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u 
otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho 
funcionario realice u omita realizar un acto en el ejercicio de sus funciones públicas, 
relacionados con una transacción de naturaleza económica o comercial. 
  
ARTICULO 37. — Sustitúyese el artículo 266 del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 266: Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial de 
uno a cinco años, el funcionario público que, abusando de su cargo, solicitare, exigiere o 
hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una contribución, 
un derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que corresponden. 
  
ARTICULO 38. — Sustitúyese el artículo 268 (2) del Código Penal por el siguiente: 
  
Artículo 268 (2): Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años, multa del 
cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del enriquecimiento e inhabilitación 
absoluta perpetua, el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de un 
enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, 



ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo público y hasta dos años 
después de haber cesado en su desempeño. 
  
Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se hubiese 
incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando se hubiesen cancelado 
deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban. 
  
La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida con la misma pena 
que el autor del hecho. 
  
ARTICULO 39. — Incorpórase como artículo 268 (3) del Código Penal el siguiente: 
  
Artículo 268 (3): Será reprimido con prisión de quince días a dos años e inhabilitación 
especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere obligado por ley a presentar una 
declaración jurada patrimonial y omitiere maliciosamente hacerlo. 
  
El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la intimación 
respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento a los deberes aludidos dentro 
de los plazos que fije la ley cuya aplicación corresponda. 
  
En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere insertar los datos que 
las referidas declaraciones juradas deban contener de conformidad con las leyes y 
reglamentos aplicables. 
  
CAPITULO X 
  
Publicidad y divulgación 
  
ARTICULO 40. — La Comisión Nacional de Etica Pública y las autoridades de aplicación 
en su caso, podrán dar a publicidad por los medios que consideren necesarios, de acuerdo a 
las características de cada caso y a las normas que rigen el mismo, las conclusiones 
arribadas sobre la producción de un acto que se considere violatorio de la ética pública. 
  
ARTICULO 41. — Las autoridades de aplicación promoverán programas permanentes de 
capacitación y de divulgación del contenido de la presente ley y sus normas reglamentarias, 
para que las personas involucradas sean debidamente informadas. 
  
La enseñanza de la ética pública se instrumentará como un contenido específico de todos 
los niveles educativos. 
  
ARTICULO 42. — La publicidad de los actos, programas, obras, servicios y campañas de 
los órganos públicos deberá tener carácter educativo, informativo o de orientación social, 
no pudiendo constar en ella, nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción 
personal de las autoridades o funcionarios públicos. 
  
CAPITULO XI 
  



Vigencia y disposiciones transitorias 
  
ARTICULO 43. — Las normas contenidas en los Capítulos I, II, V, VI, VIII, IX y X de la 
presente ley entrarán en vigencia a los ocho días de su publicación. 
  
Las normas contenidas en los Capítulos III y IV de la presente ley entrarán en vigencia a 
los treinta días de su publicación. 
  
Las normas contenidas en el Capítulo VII regirán a los noventa días de la publicación de la 
ley, o desde la fecha en que entre en vigencia la reglamentación mencionada en el artículo 
22 si fuere anterior a la del cumplimiento de aquel plazo. 
  
ARTICULO 44. — Los magistrados, funcionarios y empleados públicos alcanzados por el 
régimen de declaraciones juradas establecido en la presente ley, que se encontraren en 
funciones a la fecha en que el régimen se ponga en vigencia, deberán cumplir con las 
presentaciones dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 
  
ARTICULO 45. — Los funcionarios y empleados públicos que se encuentren 
comprendidos en el régimen de incompatibilidades establecido por la presente ley a la 
fecha de entrada en vigencia de dicho régimen, deberán optar entre el desempeño de su 
cargo y la actividad incompatible, dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 
  
ARTICULO 46. — La Comisión Nacional de Etica Pública tomará a su cargo la 
documentación que existiera en virtud de lo dispuesto por los decretos 7843/53, 1639/89 y 
494/95. Derógase decreto 494/95. 
  
ARTICULO 47. — Se invita a las provincias al Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires para que dicten normas sobre regímenes de declaraciones juradas, obsequios 
e incompatibilidades vinculadas con la ética de la función pública. 
  
ARTICULO 48. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 
  
—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.188 — 
  
ALBERTO R. PIERRI. — CARLOS F. RUCKAUF. — Esther H. Pereyra Arandía de 
Pérez Pardo. — Juan Estrada. 
  
Decreto 1227/99 
  
Bs. As., 26/10/99 
  
POR TANTO: 
  



Téngase por Ley de la Nación Nº 25.188 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — MENEM. — Jorge A. Rodríguez. 
— Raúl E. Granillo Ocampo. 
 
Decisión Administrativa Nro. 446/1999 
REQUISITOS DE CAPACITACION Y EVALUACIÓN 
 
Resumen: 
 
CONSIDERANSE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE CAPACITACION Y 
EVALUACION CON LA MAXIMA CALIFICACION, QUE PARA CADA CASO 
PREVEN LOS RESPECTIVOS ESTATUTOS Y/O REGIMENES ESCALAFONARIOS 
VIGENTES EN CADA AMBITO, POR LOS AGENTES QUE HAYAN SIDO 
CONVOCADOS POR LAS MAXIMAS AUTORIDADES EN EL AMBITO NACIONAL, 
PROVINCIAL Y/O MUNICIPAL PARA CUMPLIR FUNCIONES DE CARACTER 
POLITICO Y/O DE NIVEL EXTRAESCALAFONARIO, A PARTIR DE SU 
CONVOCATORIA Y MIENTRAS DURE EL DESEMPEÑO DE TALES TAREAS.- 
 
MARCO DE REGULACIÓN DEL EMPLEO PUBLICO NACIONAL 
  
Decreto 69/00 
  
Derógase el Decreto Nº 1596/99 por el que se aprobó la Reglamentación del Anexo de la 
Ley Marco de Regulación del Empleo Público (Nº 25.164). 
  
Bs. As., 18/1/00 
  
VISTO el Decreto Nº 1596 del 9 de diciembre de 1999, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante dicho decreto se aprobó la Reglamentación del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación del Empleo Público (Mº 25.164). 
  
Que en análisis de esa medida permite llegar a la conclusión que no constituye una 
reglamentación integral del cuerpo a que se refiere, lo que ha de traer como consecuencia 
inmediata una implementación no equilibrada de sus disposiciones. 
  
Que ello surge explícitamente del segundo considerando del acto en estudio cuando destaca 
que “…se reglamentan lineamientos generales de los institutos o principios básicos de la 
regulación del empleo público”, estableciéndose, según el tercer considerando, aspectos 
parciales de la ley bajo tratamiento. 
  
Que tal concepto se ve ratificado por el artículo 3º del citado decreto, en cuanto deroga el 
Decreto Nº 1797/80, reglamentario de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública), “…en sus partes pertinentes, siempre y cuando se opongan expresamente 
a la presente reglamentación”. 



  
Que, por otra parte y sobre la base de lo antes expuesto, cabe destacar que el decreto bajo 
análisis constituye un acto administrativo de alcance general, por lo cual, de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 11 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos (Nº 
19.549), sólo puede adquirir eficacia previo cumplimiento del requisito de su publicación, 
lo que aún no se ha concretado. 
  
Que, en virtud de todo lo expuesto, nada obsta a decidir la derogación del Decreto Nº 1596/ 
99, lo que permitirá implementar las acciones tendientes a instrumentar en forma integrada 
la reglamentación de la Ley Nº 25.164. 
  
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la intervención que le compete. 
  
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 2 de la Constitución Nacional. 
  
Por ello, 
  
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 
  
Artículo 1º — Derógase el Decreto Nº 1596 del 9 de diciembre de 1999. 
  
Art. 2º — Mantiénense en vigencia las disposiciones derogadas por el artículo 3º del 
decreto mencionado precedentemente. 
  
Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — DE LA RUA. — Rodolfo H. Terragno. — Federico T. M. Storani. 
 
Decreto 1797/80 
 
Bs. As., 1/9/80 
 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública 
 
Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 22.140. 
 
VISTO el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública aprobado por la ley N° 22.140, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la precitada Ley debe procederse 
a su reglamentación. 
 
Que. por otra parte y hasta tanto se apruebe el ordenamiento general y los ordenamientos 
especiales para el personal permanente de la Administración Pública Nacional, en orden a 



lo previsto en el artículo 6° del Régimen Jurídico Básico de la Funci6n Pública, resulta 
conveniente, para evitar dudas interpretativas, aclarar que las disposiciones escalafonarias 
que actualmente rigen, mantienen plena vigencia. 
 
Que asimismo resulta procedente disponer la derogación de actos vinculados con la 
reglamentación del derogado Decreto-Ley 6.666/57 que aprobara el Estatuto para el 
Personal Civil de la Administración pública nacional. 
 
Por ello, 
 
El Presidente de la Nación Argentina, 
 
Decreta: 
 
Artículo 1° - Apruébase la Reglamentación del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública (Ley N° 22.140) que, como anexo, forma parte del presente. 
 
Artículo 2° - Hasta tanto se apruebe el ordenamiento general y se adecuen los 
ordenamientos especiales conforme lo previsto en el artículo 6° del Régimen Jurídico 
Básico de la Función Pública, mantienen plena vigencia, en el ámbito de aplicación de este 
cuerpo normativo, las disposiciones escalafonarias que actualmente rigen. 
 
Artículo 3° - La Secretaria General de la Presidencia de la Nación será el órgano 
competente para dictar las pertinentes normas aclaratorias e interpretativas de la 
reglamentación que se aprueba por el presente, las que deberán ser publicadas en el Boletín 
Oficial. 
 
Artículo 4° - Quedan derogados los siguientes decretos: N° 1.471 del 10 de febrero de 
1958; N° 1.472 del 10 de febrero de 1958; N° 1.801 del 17 de febrero de 1958: N° 4.520 
del 27 de abril de 1960; N° 5.462 del 17 de mayo de 1960; N° 14.628 del 23 de noviembre 
de 1960; N° 406 del 13 de enero de 1961; N° 11.047 del 23 de noviembre de 1961: N° 
5.723 del 22 de junio de 1962; N° 3.466 del 7 de mayo de 1963; N° 3.583 del 9 de mayo de 
1963; N° 7.848 del 8 de octubre de 1964; N° 8.121 del 21 de setiembre de 1965; N° 3.103 
del 3 de junio de 1968; N° 232 del 7 abril de 1971; N° 1.814 del 16 de junio de 1971; N° 
255 del 14 de junio de 1973; N° 2.449 del 15 de octubre de 1976; el artículo 1° del Decreto 
N° 5.285 del 12 de mayo de 1960 y todas las normas y disposiciones que se opongan a la 
Reglamentación que se aprueba por el presente decreto. 
 
Artículo 5° - El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
Artículo 6° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. 
 
VIDELA 
 



Albano E. Harguindeguy. David R. M. De la Riva. Jorge A. Fraga.Juan R. Llerena 
Amadeo. José A: Martínez de Hoz. Carlos W: Pastor. Alberto Rodríguez Várela. Llamil 
Reston. 
 
  
 
REGLAMENTACION DEL REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION 
PUBLICA 
 
Artículo 1° - Sin reglamentar. 
 
Artículo 2° - Sin reglamentar 
 
Artículo 3° - El personal civil de la Administración Pública Nacional organizado con 
arreglo a los principios y características enunciados en el Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública, integra el Servicio Civil de la Nación, cuyas normas, regulaciones y 
técnicas, tienden al mejor y más eficiente ejercicio de la función pública. 
 
Artículo 4° - Sin reglamentar. 
 
Artículo 5° - El órgano al que se refiere este articulo. es la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación. 
 
Artículo 6° - El escalafón básico para la Administración Pública Nacional constituye el 
ordenamiento general para el personal permanente de la misma. 
 
Tanto este Escalaf6n Básico como los ordenamientos, especiales, deberán necesariamente 
contener. 
 
1. Estructura y desarrollo de una carrera administrativa basada en la idoneidad. el mérito y 
la antigüedad. 
 
2. Régimen de selección para ingreso y promoci6n; 
 
3. Sistema de calificaciones; 
 
4. Régimen de retribuciones; 
 
5. Requisitos obligatorios de capacitaci6n. 
 
Artículo 7.- El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará con arreglo a los 
requisitos establecidos por el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, los que 
habrán de acreditarse de la siguiente forma, sin perjuicio de las normas particulares que 
dicten las autoridades competentes, de acuerdo con la naturaleza especial de las funciones: 
 
a) la idoneidad se acreditará mediante los regímenes de selección a los que se hace alusión 
en el punto 2. del artículo 6; 



 
b) las condiciones morales y de conducta serán verificadas mediante los procedimientos de 
información vigentes; 
 
c) la aptitud psico-física para la función o cargo será comprobada mediante los exámenes 
que realicen los servicios dependientes de la Secretaría de Estado de Salud Pública; 
 
d) la excepción será dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional, a pedido del respectivo 
organismo, el que deberá fundarlo en forma precisa y circunstanciada. 
 
(Modificado porDecreto N° 1840/85 B.O. 26/9/1985 ) 
 
Artículo 8.- a) la autorización será dispuesta en cada caso, a requerimiento del respectivo 
organismo, el que deberá tener en cuenta las exigencias del cargo a cubrir, frente a la 
naturaleza y circunstancias de los hechos acaecidos, el tiempo transcurrido y la conducta 
posterior del agente. Podrá serle requerido testimonio de la sentencia correspondiente; 
 
b) sin reglamentar; 
 
c) sin reglamentar; 
 
d) sin reglamentar; 
 
e) sin reglamentar; 
 
f) La rehabilitación del exonerado podrá ser otorgada por la SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, a pedido del interesado, 
una vez transcurridos CINCO (5) años de notificada la sanción. 
 
El sancionado con cesantía podrá reingresar, previa autorización del respectivo Ministro o 
del Secretario General de la Presidencia de la Nación, según corresponda, salvo en los 
casos del artículo 32, inciso g) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, los que 
tramitarán conforme a lo previsto en el inciso a) del presente artículo, y los que signifiquen 
un impedimento para el ingreso conforme los artículos 7 y 8. 
 
En ningún caso el reingreso podrá autorizarse antes de los DOS (2) años. 
 
(Inciso modificado porDecreto N° 993/91 B.O. 28/6/1991) 
 
g) sin reglamentar; 
 
h) sin reglamentar; 
 
i) sin reglamentar; 
 
j) sin reglamentar. 
 



Al iniciarse los trámites de ingreso, los postulantes deberán prestar declaración jurada sobre 
la inexistencia de impedimentos para el mismo, mediante la firma de un formulario que 
contenga, por lo menos, la transcripción textual del artículo 8 del Régimen Jurídico Básico 
de la Función Pública. 
 
Artículo 9° - Será competente para declarar la nulidad, la autoridad que dispuso el 
nombramiento, sin perjuicio del derecho de avocación de la autoridad superior. 
 
Artículo 10 - Durante el periodo en que el agente carezca de estabilidad, su designaci6n 
podrá ser cancelada en cualquier momento por la autoridad que lo designó. 
 
El integrante quedará confirmado automáticamente, una vez satisfechas las siguientes 
condiciones: 
 
1. Cumplir el periodo de doce (12) meses de servicio efectivo a que alude el artículo 10 del 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, como agente permanente; 
 
2. Obtener la certificación definitiva de aptitud psico-física para la función o cargo, 
expedida por 1a Secretaria de Estado de Salud Publica; 
 
3. Obtener la calificación mínima que el Escalafón Básico o los ordenamientos especiales. 
determinen para la confirmación. 
 
La calificación se efectuará al cumplirse los cuatro (4) y ocho (8) meses de servicio 
efectivo. 
 
Entiéndese por mes de servicio efectivo, aquél en el cual el agente haya cumplido con las 
jornadas de labor que le correspondan, de acuerdo con la naturaleza de su prestación. Se 
incluirá en dicho periodo la licencia anual ordinaria. 
 
Artículo 11. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 12. - El personal de gabinete se regirá según las siguientes disposiciones: 
 
1. Integrará un plantel que deberá estar incluido en las respectivas estructuras; 
 
2. Será designado en forma directa por el Ministro, Secretario de la Presidencia de la 
Nación o Secretario de Estado respectivos, según corresponda, y cesará en sus funciones 
simultáneamente con la autoridad cuyo gabinete integre; 
 
3. Comprenderá a los agentes que desempeñen sus tareas en relación directa con los 
Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Naci6n, Secretarios de Estado o 
Subsecretarios; 
 
4. Percibirá todas las remuneraciones que correspondan a su categoría de revista, en iguales 
condiciones que el personal permanente; 
 



5. No podrá ser adscripto ni trasladado. 
 
El personal permanente no podrá pasar a revistar como "de gabinete'' sin su previo y 
expreso consentimiento. En este caso, se le concederá licencia sin goce de haberes en el 
cargo permanente mientras dure su gestión en las condiciones establecidas en este articulo. 
 
Artículo 13. - En los contratos de locación de servicios se harán constar, entre otros, los 
siguientes datos: 
 
1. Remuneración o, en su caso, categoría escalafonaria, a la cual se equipara al agente, de 
acuerdo con lo establecido en la respectiva planta de personal temporario; 
 
2. Detalle de los servicios a realizar, lugar y modalidad de la prestación de los mismos; 
 
3. Duración del contrato; 
 
4. Cláusula de renovaci6n y rescisión a favor de la Administración Pública Nacional. 
 
Artículo 14. - Los organismos que por la naturaleza de los servicios, explotaciones, obras o 
tareas que tengan a su cargo, y la zona geográfica donde deban realizarse, no cuenten con 
postulantes que satisfagan los requisitos establecidos en el art. 7°, inciso d), del Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública, podrán ser autorizados por el Poder Ejecutivo a 
designar personal transitorio extranjero. 
 
Artículo 15. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 16.- La estabilidad comprende el derecho a conservar el empleo, el nivel 
escalafonario alcanzado y la retribución correspondiente al mismo, pero no es extensiva a la 
función que desempeñe el agente excepto cuando se tratare del desempeño de funciones 
ejecutivas según las condiciones y límites que establezca el ordenamiento escalafonario 
citado en el artículo 6. 
 
Sin perjuicio de ello, la asignación de funciones se debe efectuar indefectiblemente, 
previendo el cumplimiento de las tareas propias del nivel escalafonario en que revistare el 
agente. 
 
La permanencia en la zona, estará condicionada a las necesidades del servicio. 
 
Entiéndese por zona, a estos efectos, al territorio dentro del país determinado por un radio 
de CINCUENTA (50) kilómetros a partir del lugar de asiento de la dependencia en la cual 
el agente preste servicios. 
 
(Modificado porDecreto N°1669 /93 B.O.13/8/1993 ) 
 
Artículo 17. - Sin reglamentar. 
 



Artículo 18. - Los procedimientos a que se refiere este articulo, serán los que se 
instrumenten de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°. 
 
Artículo 19. - En materia de licencias, justificaciones y franquicias, se aplica el régimen 
pertinente. 
 
Las licencias, justificaciones y franquicias a que tiene derecho el personal caducarán 
automáticamente con su baja. 
 
La caducidad comprende las licencias no utilizadas o las que se estuvieren utilizando al 
momento de producirse el referido supuesto. La licencia anual ordinaria no utilizada deberá 
ser abonada. 
 
Artículo 20. - En materia de compensaciones, reintegros e indemnizaciones se aplica el 
régimen pertinente. 
 
Artículo 21. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 22.- La intimación a iniciar los trámites jubilatorios deberá ser efectuada por 
funcionarios con jerarquía no inferior a Subsecretario o, en su caso. jefe de la Casa Militar 
o autoridades máximas de organismos descentralizados. 
 
Junto con la notificación se acompañará la certificación de servicios que surja del legajo 
personal único. 
 
Artículo 23. - - El plazo comenzará a contarse: 
 
1 mediando intimación, a partir de la notificación; 
 
2. a solicitud del agente, desde el momento en que comunique al organismo la iniciación 
del trámite previsional, por medio fehaciente. No se dará carácter de comunicación al 
simple pedido de certificación de servicios. 
 
En ambos casos, este plazo quedará prorrogado hasta que sea efectivizado el beneficio 
cuando no se hubiera otorgado por causas no imputables al agente. Esta prórroga procederá 
en los casos en los cuales el agente hubiera comenzado el trámite previsional con 
anterioridad a la fecha de iniciación de dicho plazo o en un lapso no mayor de treinta (30) 
días contados a partir de la misma. (último párrafo incorporado por Decreto N°307/88 B.O. 
25/3/1988 ) 
 
Artículo 24. - La renuncia deberá ser presentada por escrito ante el superior de nivel no 
inferior a Jefe de Departamento, o equivalente, de quien dependa el agente. 
 
Será tramitada con carácter de urgente por las sucesivas instancias, jerárquicas, debiendo 
cada una de ellas emitir opinión fundada acerca de su aceptación o rechazo, cumplido lo 
cual se comunicará al servicio que corresponda, para su tramitación. 
 



Como medida previa a la aceptación de la renuncia de un agente, deberá acreditarse la 
inexistencia de sumarios o situaciones pendientes, que pudieran motivar la aplicación de 
sanciones disciplinarias. 
 
Los términos de una renuncia, cuando no se guarde la forma o el estilo, contengan 
alusiones capciosas o frases agraviantes, podrán dar lugar a la aplicación de lo previsto en 
los artículos 30 a 33 del Régimen Jurídico de la Función Pública. 
 
Si por hechos que puedan importar una falta disciplinaria, el agente estuviese sometido a 
información sumaria o a sumario antes de expirar el plazo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 24 del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, no podrá ser 
considerada la renuncia hasta tanto recaiga resolución definitiva en el procedimiento 
respectivo. 
 
La suspensión de la aceptaci6n de la renuncia solo podrá mantenerse por el término de 
ciento ochenta (180) días, contados a partir de la presentación formal de la misma, vencido 
el cual se la considerará aceptada. 
 
La renuncia puede ser retirada en tanto no sea notificada, su aceptación. 
 
Artículo 25. - La calificación del personal permanente se llevará a cabo según lo previsto en 
el Escalafón Básico y en los respectivos ordenamientos especiales. 
 
Al personal amparado por ordenamientos especiales en los que no se prevea su calificación, 
le será de aplicación lo que disponga en la materia de Escalafón Básico. 
 
Los recursos derivados de la calificación, se agotarán con resolución de Subsecretario, Jefe 
de la Casa Militar o autoridades máximas de organismos descentralizados, salvo cuando 
estos se constituyan en primera instancia calificadora, en cuyo caso finalizarán con 
resolución de la autoridad de nivel inmediato superior. 
 
El personal no permanente podrá ser calificado cuando se considere necesaria su 
evaluación, por el tipo de tarea que desempeñe, a juicio de la autoridad competente. 
 
Artículo 26. - El legajo personal será único para cada agente y será llevado por los servicios 
que tengan específicamente encomendada la administración de personal. 
 
Los servicios de personal deberán verificar que en los legajos personales únicos se 
encuentren incorporadas todas las certificaciones de servicios prestados en la 
Administración Pública Nacional por el agente, así como todo otro antecedente necesario 
para los trámites previsionales. 
 
Asimismo el agente podrá verificar periódicamente el cumplimiento de tales 
incorporaciones. 
 
En el caso que un agente pase a revistar en otra jurisdicción, el servicio de personal del 
nuevo destino requerirá a su similar del anterior organismo la remisión del legajo personal 



único. Este último servicio de personal lo remitirá con todas las certificaciones 
correspondientes hasta la fecha de baja del agente, conservando un resumen de dicho legajo 
y la constancia de tal remisión. 
 
El servicio de personal que corresponda al último destino del agente deberá entregar todos 
los certificados de servicios agregados en su legajo personal único y el correspondiente a 
los prestados en su jurisdicción. 
 
La Secretaría General de la Presidencia de la Nación dictará las normas referentes al 
contenido, diseño y tramite del legajo personal único. 
 
Artículo 27. - 
 
a) Sin perjuicio de lo que determinen otras normas, los siguientes son deberes emergentes 
del inc. a): 
 
1. Someterse a las pruebas de competencia que se determinen; 
 
2. Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el 
patrimonio del Estado y los de terceros, que se pongan bajo su custodia, haciendo entrega 
de los mismos en la oportunidad pertinente. 
 
3. Llevar consigo la credencial que acredite su condición de agente y devolverla al cesar en 
sus funciones; 
 
4. Usar la indumentaria de trabajo que al efecto le haya sido suministrada o la que en cada 
caso se establezca; 
 
5. Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones cívicas y militares; 
 
6. Declarar la nómina de familiares a su cargo y comunicar, dentro del plazo de treinta (30) 
días de producido, el cambio de estado civil o variantes de carácter familiar acompañando 
la documentación correspondiente; 
 
7. Mantener permanentemente actualizada la información referente al domicilio. 
 
b) Sin reglamentar; 
 
c) Sin reglamentar; 
 
d) y e) La autoridad mencionada no podrá ser inferior a Subsecretario Jefe de la Casa 
Militar o autoridades máximas de organismos descentralizados: 
 
f) En materia de declaraciones juradas patrimoniales corresponde aplicar las normas 
pertinentes; 
 
g) Sin reglamentar; 



 
h) Sin reglamentar; 
 
i) El personal deberá. someterse al examen psico-físico en forma periódica, con la 
frecuencia que determine la Secretaria de Estado de Salud Pública, pudiendo ésta, a tal 
efecto, celebrar convenios con las respectivas obras sociales o entes de salud nacionales, 
provinciales o municipales. 
 
Sin perjuicio de ello deberá someterse a revisación médica cuando lo dispusiera la 
autoridad no inferior a Director General, o equivalente, de quien dependa el agente; 
 
j) Sin reglamentar; 
 
k) En materia de excusaciones corresponde aplicar lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 
de Procedimientos Administrativos, o la norma que se dicte en su reemplazo; 
 
1) El personal deberá declarar bajo juramento los cargos oficiales, su condición de jubilado 
o retirado y las actividades privadas que desempeñe. a efectos de determinar si esta 
comprendido en el régimen de acumulación de cargos; 
 
m) El personal deberá cumplir, dentro del horario de servicios, con las actividades de 
capacitación que determinen las autoridades competentes. 
 
Artículo 28. - 
 
a) sin reglamentar; 
 
b) sin reglamentar; 
 
c) sin reglamentar; 
 
d) sin reglamentar; 
 
e) la prohibición de este inciso no obsta al ejercicio regular de la acción política que el 
agente efectúe de acuerdo a sus convicciones, siempre que no contravenga disposiciones 
establecidas en el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública; 
 
Aclárase por coacción de otra naturaleza, entre otros, el acoso sexual, entendiéndose por tal 
el accionar del funcionario que con motivo o en ejercicio de sus funciones se aprovechare 
de una relación jerárquica induciendo a otro a acceder a sus requerimientos sexuales, haya 
o no acceso carnal. Las denuncias o acciones que corresponda ejercer con motivo de la 
presunta configuración de la conducta antes descripta podrán ejercitarse conforme el 
procedimiento general vigente o, a opción del agente, ante el responsable del área recursos 
humanos de la jurisdicción respectiva. (incorporado segundo párrafo inc .e) por Decreto N° 
2385/93 B.O. 23/11/1993) 
 
f) sin reglamentar. 



 
Sin perjuicio de lo anterior, al personal le alcanzan además las siguientes prohibiciones: 
 
1. realizar gestiones por conducto de personas extrañas a las que jerárquicamente 
corresponda, en todo lo relacionado con los derechos y obligaciones establecidos en el 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública; 
 
2. organizar o propiciar directa o indirectamente, suscripciones, adhesiones o 
contribuciones del personal de la Administración Pública con propósitos políticos, de 
homenaje o de reverencia a funcionarios en actividad; 
 
3. utilizar, con fines particulares, los elementos de transporte y útiles de trabajo destinados 
al servicio oficial y los servicios de personal a sus órdenes; 
 
4. valerse de informaciones relacionadas con el servicio, de las que tenga conocimiento 
directo o indirecto, para fines ajenos al mismo; 
 
5. realizar peticiones de cualquier naturaleza en forma colectiva; 
 
6. efectuar entre el personal operaciones de crédito. 
 
Artículo 29. - En materia de acumulación de cargos corresponde aplicar el régimen 
pertinente. 
 
Artículo 30. - Las suspensiones se harán efectivas en días corridos, a partir del primer día 
siguiente al de su notificación, en que corresponda prestar servicios al agente. 
 
El descuento de haberes por sanciones disciplinarias de suspensión deberá efectuarse sobre 
la remuneración total regular y permanente efectivamente asignada al agente al momento 
de cumplirse la sanción. 
 
La exoneración en todos los casos, y la cesantía fundada en pérdida de la ciudadanía, 
indignidad moral, inobservancia de conducta decorosa y digna. Ya sea en el servicio o fuera 
de él, o, cualquier otra causa que implique realizar o proporcionar actos incompatibles con 
las normas de moral y buenas costumbres o que en general comprometan la moralidad y 
decoro que debe imperar en la Administración Pública Nacional, se hará extensiva a todos 
los empleos que desempeñe el agente en dicho ámbito. 
 
En estos casos, el organismo que disponga la medida deberá, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de dictada, poner esa circunstancia en conocimiento de aquellos en que el agente 
desempeñe otros empleos, según, surja de la correspondiente declaración jurada de 
acumulación de cargos. 
 
Dicha comunicación deberá ir acompañada de copia autenticada del acto administrativo que 
dispuso la sanción. 
 
Artículo 31. - Con relación a sus incisos se establece: 



 
a) El personal que sin causa justificada por su superior, incurriera en incumplimiento del 
horario fijado se hará pasible de las siguientes sanciones: 
 
1° a 5° incumplimiento: Sin sanción. 
 
6° incumplimiento: 1er. apercibimiento. 
 
7° incumplimiento: 2do. apercibimiento. 
 
8° incumplimiento: 3er. apercibimiento. 
 
9° incumplimiento: 1 día de suspensión. 
 
10 incumplimiento: 2 días de suspensión. 
 
Cuando se excedan los límites fijados, en los Doce (12) meses inmediatos anteriores, 
deberán elevarse los antecedentes respectivos a la superioridad a fin de que imponga en 
mérito a los mismos, la sanción disciplinaria que estime corresponder; 
 
b) El personal que sin causa justificada por autoridad competente incurra en inasistencias, 
se hará pasible de las siguientes sanciones: 
 
1a. inasistencia; Apercibimiento. 
 
2a. inasistencia: 1 día de suspensión 
 
3a. inasistencia: 1 día de suspensión. 
 
4a. inasistencia: 2 días de suspensión. 
 
5a. inasistencia: 2 días de suspensión. 
 
6a. inasistencia: 3 días de suspensión. 
 
7a. inasistencia: 4 días de suspensión. 
 
8a. inasistencia: 5 días de suspensión. 
 
9a. inasistencia: 6 días de suspensión. 
 
10a. inasistencia: 6 días de suspensión. 
 
El cómputo de las sanciones se hará por cada transgresión, en forma independiente y 
acumulativa, pudiendo ser aplicadas en un solo acto. 
 



Las suspensiones son sin perjuicio del descuento de haberes correspondientes a las 
inasistencias incurridas; 
 
c) Sin reglamentar; 
 
d) Sin reglamentar; 
 
e) Sin reglamentar: 
 
Artículo 32. - 
 
a) Sin reglamentar; 
 
b) Respecto de la comprobación del abandono de servicio, una vez cumplidas Dos (2) 
inasistencias consecutivas sin aviso o justificación, se intimará al agente a la presentación a 
sus tareas. 
 
Dicha intimación se hará mediante telegrama colacionado dirigido al último domicilio 
registrado en el legajo personal único, por disposición del servicio de personal 
correspondiente o por requerimiento de autoridad no inferior a director general, o 
equivalente, de quien dependa el agente. 
 
Cumplido el plazo de cinco (5) días continuos de inasistencias sin que medie presentación 
quedara comprendido en los alcances del presente inciso. 
 
Toda comunicación del agente, por si o a través de terceros que acredite la imposibilidad de 
presentarse. extenderá por única vez y por un lapso de hasta cinco (5) días hábiles, a contar 
de dicha comunicación, el plazo establecido en el párrafo anterior. 
 
Durante dicho término el agente, por si o a través de terceros, deberá presentar los 
elementos de juicio pertinentes para poder encuadrar su caso en alguna de las situaciones 
contempladas en las normas vigentes. 
 
Tal encuadramiento podrá ser retroactivo al día de la primera ausencia. 
 
c) Sin reglamentar; 
 
d) Sin reglamentar; 
 
e) Sin reglamentar; 
 
f) Sin reglamentar; 
 
g) Sin reglamentar; 
 
h) Sin reglamentar; 
 



i) La calificación deficiente será la determinada en el Escalaf6n Básico o en los respectivos 
ordenamientos especiales. 
 
Artículo 33. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 34. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 35. - Las sanciones previstas en el artículo 30 del Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública. serán aplicadas por las autoridades que en cada caso se mencionan: 
 
1. Apercibimiento: Por la autoridad de nivel no inferior a jefe de departamento, o 
equivalente de quien dependa el agente; 
 
2. Suspensión de hasta diez (10) días; por la autoridad de nivel no inferior a Director 
General, o equivalente, de quien dependa el agente, hasta acumular un máximo de treinta 
(30) días en los Doce (12) meses anteriores; 
 
3. Suspensión mayor de diez (10) días: por autoridad no inferior a Subsecretario o, en su 
caso. autoridad máxima de organismos descentralizados: 
 
4. Cesantía y exoneración: por el Poder Ejecutivo o la autoridad facultada para ello. 
 
El procedimiento sumarial será conforme lo establecido en el Reglamento de 
Investigaciones para la Administración Pública Nacional. 
 
Autorízase a los Ministros, Secretarios de Estado y Secretarios de la Presidencia de la 
Nación, Jefe de la Casa Militar y autoridades superiores de entes jurídicamente 
descentralizados, a delegar en los funcionarios de jerarquía inferior a las previstas en los 
puntos 1 y 2 y que sean directamente responsables de organismos que por su ubicación 
geográfica o por razones de descentralización operativa así lo hicieran conveniente, la 
facultad de aplicar las sanciones de apercibimiento y suspensión de hasta CINCO (5) días, 
pudiendo imponer, en este último supuesto, hasta VEINTE (20) días como máximo 
acumulable, en el lapso de los DOCE (12) meses inmediatos anteriores.(último párrafo 
incorporado por Decreto N°2761/ 81 B.O. 13/01/1981) 
 
Artículo 36. - Corresponde aplicar el Reglamento de Investigaciones para la 
Administración Pública Nacional. 
 
Artículo 37. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 38. - La prescripción se suspenderá: 
 
1. Cuando se hubiere iniciado la información sumaria o el sumario, hasta la resolución de 
éstos: 
 
2. Cuando la falta haya implicado procesamiento por la posible comisión de un delito. En 
este caso el período de suspensión se extenderá hasta la resolución de la causa: 



 
3. Cuando se trate de actos o hechos que lesionen el patrimonio del Estado: por el termino 
de prescripción que fije la Ley de Contabilidad para cada caso. 
 
Artículo 39. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 40. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 41. - Sin reglamentar. 
 
Art. 42. - La reincorporación deberá efectuarse en una vacante financiada de igual nivel 
escalafonario, existente en la jurisdicción en que revistaba el agente. te. 
 
Cuando no existiera vacante financiada para la reincorporación, se deberá habilitar una en 
forma transitoria hasta el cese o la promoci6n del agente. 
 
Artículo 43. - Las situaciones de excepción previstos en este artículo se ajustarán a las 
prescripciones establecidas para cada caso en los regímenes respectivos. 
 
Artículo 44. - En materia de reemplazos corresponde aplicar el régimen pertinente. 
 
Artículo 45. - Sin reglamentar. 
 
Artículo 46. - En materia de adscripciones corresponde aplicar el régimen pertinente. 
 
Artículo 47. - En materia de disponibilidad corresponde aplicar el régimen pertinente. 
 
Artículo 48. -Los traslados estarán condicionados a la existencia de vacante financiada de 
igual nivel escalafonario a la del agente y responderán a necesidades del servicio. Podrán 
realizarse a solicitud del agente, cuando existan motivaciones atendibles a juicio de la 
autoridad competente. 
 
Los traslados darán lugar al pago de los conceptos que determine el régimen de viáticos 
pertinentes. aun cuando se concretaren a solicitud del agente. 
 
Las permutas únicamente podrán realizarse entre agentes de igual situación escalafonaria. a 
su pedido. y siempre que no afecten las necesidades del servicio. 
 
Los traslados que de ellas se originaren no darán lugar al pago de asignación alguna por tal 
concepto. 
 
Artículo 49. - Los egresos y sus causas deberán comunicarse a la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación - Dirección General del Registro Automático de Datos y a la 
Secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación. 
 
-Cuando se deje sin efecto la jubilación por invalidez como consecuencia de haber 
desaparecido las causas de un otorgamiento, el ex agente dispondrá de un plazo de noventa 



(90) días corridos a partir de la fecha de la correspondiente notificación; para solicitar su 
reincorporación al organismo de origen. Dentro de los treinta (30) días corridos de 
formulada la petición, deberá procederse a dicha reincorporación, en una categoría igual a 
la que ocupaba el ex agente al momento de la baja y en funciones acordes con su aptitud 
laboral. 
 
-De no contarse con la vacante necesaria, se abonarán las remuneraciones correspondientes 
con cargo al disponible del inc. 11) -Persona-, hasta tanto se habilite una con carácter 
transitorio la que será suprimida en la oportunidad en que el agente deje de ocuparla 
cualquiera sea la causa. 
 
-El diligenciamiento de estas reincorporaciones estará eximido del cumplimiento de las 
normas vigentes en materia de disponibilidad y congelamiento de vacantes. 
 
-Si el ex agente hubiera gozado de estabilidad al momento de otorgársele el beneficio 
jubilatorio, la readquirirá en forma automática al producirse su reincorporación. 
 
-Estas disposiciones no serán de aplicación cuando la suspensión del beneficio se 
fundamente en la negativa injustificada del interesado a someterse a las revisaciones o 
tratamientos médicos que contemplan las normas previsonales. 
 
(Agregados los últimos cinco párrafos por Decreto 872/1982 B.O. 18/10/1982 ) 
 
Artículo 50. - Constituye reingreso la incorporación de un agente que anteriormente haya 
prestado servicios en la Administración Pública Nacional, con independencia del régimen 
estatutario al que se encontraba sometido. 
 
El plazo de cinco (5) años se computará en todos los casos. a partir de la techa de la 
notificación fehaciente del acto que dispuso el egreso del agente, o de la aceptación de su 
renuncia, o de la última prestación de servicios si esta fuera posterior. 
 
Artículo 51. - El personal reingresante deberá presentar una declaración jurada en la que 
consten sus destinos anteriores, la causal de su egreso y la percepción o no de 
indemnización originada en el mismo. El falseamiento de la referida declaración, será 
considerada falta grave en los términos del inciso a) del artículo 33 del Régimen Jurídico 
Básico de la Función Pública. Si en oportunidad de su reingreso, el agente optare por 
reintegrar total o parcialmente la indemnización percibida con motivo de su egreso, deberá 
incluirse en el cómputo para el calculo de otra eventual indemnización, el lapso 
correspondiente al monto reintegrado. La suma a reintegrar deberá actualizarse en forma 
proporcional a la variación del índice del nivel general de precios mayoristas, producida 
entre el mes anterior al de la percepción de la indemnización y el anterior al del reingreso. 
 
Artículo 52. --Sin reglamentar. 
 
(Nota Infoleg: 
 



- Por Decreto N°2179/86 B.O. 20/4/1987se aclara que, conforme las previsiones del art. 3° 
del presente decreto y del art. 7 del Decreto N°101/85, la Secretaría de la Función Pública 
de la Presidencia de la Nación es el órgano encargado de dictar las normas aclaratorias e 
interpretativas de todos aquellos regímenes a los cuales el régimen aprobado por el presente 
Decreto remite con el objeto de reglamentar el Régimen Básico de la Función PúblicaLey 
N°22.140, aún cuando no contemplen dicha facultad en sus respectivos textos. 
 
- Por art. 3 del Decreto N°1596/99 del 9/12/99 se derogó el presente Decreto en cuanto se 
opusiera al Reglamento aprobado por el mismo. Por art. 2 delDecreto N° 69/2000 se derogó 
el Decreto N°. 1596/99 B.O. 24/1/2000, manteniéndose en vigencia las disposiciones 
derogadas por su art. 3.) 


